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REFLEXIONES EN TORNO A LA NOVELA 94 

DE LEÓN EL SABIO

F r a n c i s c o  J. A n d r é s  S a n t o s  ( * )

Como única magistratura que existió sin interrupción desde los inicios de 
la República hasta el Bajo Imperio, el consulado y sus desarrollos históricos ha 
suscitado a menudo la atención de los estudiosos. También el consulado de la 
época postclásica ha sido objeto de gran interés, y contamos al respecto con 
valiosos estudios, como el ya clásico de Chastagnol (l) y los más modernos 
de Bagnall y otros (2), Cecconi (3) y hasta la monografía recentísima de 
Sguaitamatti (4). Sin embargo, a pesar de esta abundancia de trabajos, hay un 
punto que sigue suscitando cierta perplejidad y no ha encontrado aún una solu-
ción satisfactoria: se trata de la cuestión del momento en que se extinguió esta 
institución. El interrogante puede parecer a primera vista una cuestión baladí, 
puesto que es sabido que el consulado durante el Bajo Imperio (por no decir 
que incluso ya durante el Principado) se había convertido prácticamente en una 
magistratura decorativa, puramente honorífica. Sin embargo, aparte de que esta 
interpretación puede resultar tal vez demasiado esquemática, lo cierto es que la 
existencia o no del consulado sí tiene un valor histórico, simbólico e ideológico 
relevante, puesto que establecer cuándo esta figura dejó de existir (o se trans-
formó en una pura dignitas sin competencia alguna) significa de hecho deter-
minar cuándo el Imperio Romano se convirtió definitivamente en una monarquía

(*’ Universidad de Valladolid (España). Proyecto de Investigación FFI201237908C0201 
(El autor bizantino: transmisor y reinventor del legado antiguo. Subproyecto 1: Géneros y fuen 
tes). subvencionado por el Ministerio de Economía y Competitividad (España).

n) A. Chastagnol. "Observations sur le consulat suffect et la préture du BasEmpire”. Revue 
Hislonque 219 (1958). pp. 221253.

121 R. S. Bagnall/A. Cameron/S. R. Schwartz/K. A. Worp (= Bagnall et al.). Consuls of 
the Later Román Empire. Atlanta 1987.

1,1 G A. Cecconi. "Lineamenti di storia del consolado tardoantico’’, en M. David (a cura 
di). Ebúrnea Dipthvca. ! dittici d+avorio tra Antichitá e Medioevo. BariS. Spirito. 2007. pp. 
109127. '

(’’ L. Sguaitamatti, Der spátantike Konsulat. Fribourg. 2012.
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absoluta sin máscaras republicanas. Según una interpretación muy extendida (5), 
este hecho tuvo lugar en el año 541, cuando el senador de Roma Anicio Fausto 
Albino Basilio (conocido como Basilio el Joven) (6) * asumió el consulado epó- 
nimo y fue el último sujeto distinto del emperador en asumir la magistratura, 
que a partir de entonces pasó a convertirse simplemente en un elemento más de 
la titulatura imperial; para otros, fue ya en el año 537, cuando Justiniano <7) 
sustituyó el cómputo tradicional de los años según el consulado epónimo por 
uno nuevo basado en el sistema de las indictiones y los años de duración del 
reinado del emperador, con lo que la antigua magistratura pasó a considerarse 
simplemente un cargo honorífico sin función alguna; para otros (8), en cambio, 
el consulado tuvo su última manifestación en el reinado de Justino II, que revis-
tió la magistratura al inicio del año siguiente a su ascensión al trono imperial, 
esto es, el 1 de enero del año 566, después de 25 años sin ser ocupado el puesto, 
y lo incorporó como consulado perpetuo a la titulatura imperial (567); otros (9) 
entienden, sin embargo, que el consulado se mantuvo hasta el año 642, en que 
lo asumió el emperador Constante II, y que esta es la última referencia histórica 
de la figura que nos consta.

Pero ninguna de estas teorías parece haber tenido en cuenta la existencia de una 
norma que, de ser alguna de ellas la correcta, no se alcanzaría a entender cuál podría 
ser el sentido y función que hubiera de tener. Se trata de una Novela, contenida en 
el corpus de 113 novelas del emperador León VI el Sabio (886-912) con el número 
94, que aparece sin fecha de publicación y, como casi siempre, dirigida a su ministro 
Estiliano Zautzes (magister officiorum, logoteta del dromo y (3aaiAeo7táTcop)(l0), cuyo 
texto, en la edición estándar de Noailles/Dain (ll) dice lo siguiente:

NEAPA pA' (11)
'O airróp (3aai\eú<; Z tu X tavú  t ú  a ú xú . (2)

(5) Bagnall et a!., op. cit., p. 12.
(6) Cfr. al respecto infra n. 67.
™ Nov. 47.
<“) Cecconi, op. cit., p. 125 y n. 55.
(9) E. Stein, “Postconsulat et a Ú T O K p a T i o p í a ’ ,  en id.. Opera minora selecta. Amsterdam, 

1968. pp. 315358 (= Annuaire de l'Iinstitnt de philologie et d'histoire orientales 2 [193334] = 
Mélanges Bidez, pp. 869912); R. Guilland, Recherches sur les institutions byzantines, II, Amster
dam, 1967. pp. 4463 (= “Le Cónsul [ó u r c a - r o í ; ] " .  en Byzantion 24 (1954), pp. 545578). 46.

,l01 Sobre este influyente personaje, vid. A. Kazhdan/A. Cutler. The Oxford Dictionary of 
Byzantium (= ODB), New York/Oxford, 1991, p. 2220 (s. v. Zaoutzes, Stylianos): además, cfr. 
A. Schminck. “’Frommigkeit ziere das Werk’. Zur Datierung der 60 Bücher Leons VI", Subseciva 
Groningana 3 (1989), pp. 108 s., nn. 127130; S. Tougher, The Reign ofheo VI (886912). Poli 
tics and People, Leiden/New York/Kóln, 1997. pp. 98 s. (con lit.).

(ll> Les Novelles de Léon VI le Sage (texto y traducción de P. Noailles y A. Dain). Paris, 1944.
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D e e s t rubrica .
'EneiSr|TTEp aK onóv q |ilv  q t <I)v  vópcuv ávaK Ó 0apaiq e^ei oú p ó v o v  éxe íva  

xoü  vop ípou  é^aXeícpeiv éóácpouc; ú v  q ¿YYpacpr] ttoXXókk; Tfj t ü j v  npayiiáxcov  

K axaaxáaE i ó ieX u |ia ívexo , dXXá Kal ó a a  x<¡) paK pü K axaaiyaaO Evxa xpóvcp 

á p y á  TravxeXux; Kal ¿íkt t t e p ó iá  a a n p ía v  á y a u a x a  u t o  xpeícu; 7ioXixiKq<; óp áxa i 
KEÍpEva, ¿kóXo u0ó v éax i Kai x ó v  n ep i xfjq ünaxeíac; v ó p o v , cb<; Kaxá pqóev  

év  xc¡) n a p ó v x i xq  noX ixeía  n p o a q K o v x a  a ü v  xoíq  áXXon; áxp qaxoic; xfjc; 
vopuajc; e êXeTv Kaxaaxáaecuc;. I lá X a i pév y á p  t ó  únaxiKÓv á^ íw pa a ep v ó v  

xe rjv Kal xoüc; únoóuopévouc; a ü x ó  OEpvoúc; xe ¿Seíkvu Kai xd) peYaXoTipeTTEÍ 
6ia(pépovxa<;. A lá  xoüxo a p a  Kai ó a o i  eíc; xó únaxcÚEiv K a0íaxavxo, ijv ék 
xoü  ál;iá)|iaxo<; a ú x o i 7tpoaéX a(}ov «piXoxipíav ávx ióü > p ela0a i xfj TtoXixEÍa 
áfyoüvxec;, cpiXoxípouc; óiupEác; xoíc; TtXqOeai K a0unáxEuov. AXXá n piv  pév  
xfj ÉKáaxou 7 ip oaip éa£i á ve lx o  xfjc; cpiXoxipíac; xó  (í é y e Ooc; Kai q éX áxxuaiq, 
üaxEpov óé  óó^ av oüxcu pr|xcp péxpcp yqcp iapa vó p o u  xó tpiXóxipov 7iEpiopí(ei. 
AXXá Yáp xoü xo pév eok; xó  a ep v ó v  xoü únaxiK oü á^icbpaxoi; év xq noX ixeía  

ói£7rp£7TEv cbpáxo y w Ó|í e v o v . N ü v  ó é  xqc; Tlávxa Kivoupévqc; XOÜ x p ó v o u  
epopác; Kai x a ú x q v  xq v  únaxiK qv |iEY aX o7tpéneiav é k  xfjc; 7tpiv óó^qc; Kai 
pEYaXóxqxoq npó<; x a n e iv ó v  p E x a a x q a a p év q q  a x q p a , Kai xcDv eíc  xo üxo  
TTpoióvxojv oü x  óttcüc; éxépoic; íkovcüv óvxcüv, áXXá pqÓ’ éauxolc; év íoxe ápKEÍv 

óu vap évu v , énei ó iá  xoüxo aryq (3a0ela xóv  7T£pi xqq únaxeíac; v ó p o v  raxéaxe , 
Kai x o ü x o v  qóq  pExá xaiv áXXcov áxpqaxcuv, c ík; Ecpqv, EÍKq xalc; vopiK alq  
ó ia x á ^ E o iv  É Y K axa|iiY vúpE vov óÓ Y paxi xoü  rq iexép ou  K páxoui; ékeI0ev 
ÉKCpépOpEV.

Traducción:

“Siendo así que nuestra revisión de las leyes tiene por fin hacer desa-
parecer del ordenamiento jurídico no solo aquellas leyes cuyo enredamiento 
ha sido a menudo dañoso para los negocios, sino aun todas aquellas que, 
sumidas desde hace mucho tiempo en el silencio, parecen estar completa-
mente ignoradas y, como si estuviesen carcomidas, es preciso mantenerlas 
lejos del uso público, se sigue que Nosotros expulsemos de la legislación, 
al igual que las otras leyes inútiles, también la ley que trata del consulado, 
como no conveniente en absoluto al estado presente de la cosa pública. En 
otro tiempo, en efecto, la dignidad del consulado estaba llena de magnifi-
cencia, y aquellos que estaban revestidos de ella se mostraban magníficos 
y sobrepujaban a todos los demás en grandeza. Esto es así porque aquellos 
que llegaban al consulado, deseosos de restituir al Estado la distinción que 
ellos obtenían de esa dignidad, gratificaban a la multitud con abundantes 
dispendios. Ahora bien, al principio, la importancia o la moderación de 
esos gastos se dejaba a la voluntad de cada uno; más tarde, por el contrario,
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esto es, el 1 de enero del año 566, después de 25 años sin ser ocupado el puesto, 
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entienden, sin embargo, que el consulado se mantuvo hasta el año 642, en que 
lo asumió el emperador Constante II, y que esta es la última referencia histórica 
de la figura que nos consta.

Pero ninguna de estas teorías parece haber tenido en cuenta la existencia de una 
norma que, de ser alguna de ellas la correcta, no se alcanzaría a entender cuál podría 
ser el sentido y función que hubiera de tener. Se trata de una Novela, contenida en 
el corpus de 113 novelas del emperador León VI el Sabio (886-912) con el número 
94, que aparece sin fecha de publicación y, como casi siempre, dirigida a su ministro 
Estiliano Zautzes (magister officiorum, logoteta del dromo y (3aaiAeo7táTcop)(l0), cuyo 
texto, en la edición estándar de Noailles/Dain (ll) dice lo siguiente:
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(5) Bagnall et a!., op. cit., p. 12.
(6) Cfr. al respecto infra n. 67.
™ Nov. 47.
<“) Cecconi, op. cit., p. 125 y n. 55.
(9) E. Stein, “Postconsulat et a Ú T O K p a T i o p í a ’ ,  en id.. Opera minora selecta. Amsterdam, 

1968. pp. 315358 (= Annuaire de l'Iinstitnt de philologie et d'histoire orientales 2 [193334] = 
Mélanges Bidez, pp. 869912); R. Guilland, Recherches sur les institutions byzantines, II, Amster
dam, 1967. pp. 4463 (= “Le Cónsul [ó u r c a - r o í ; ] " .  en Byzantion 24 (1954), pp. 545578). 46.

,l01 Sobre este influyente personaje, vid. A. Kazhdan/A. Cutler. The Oxford Dictionary of 
Byzantium (= ODB), New York/Oxford, 1991, p. 2220 (s. v. Zaoutzes, Stylianos): además, cfr. 
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(ll> Les Novelles de Léon VI le Sage (texto y traducción de P. Noailles y A. Dain). Paris, 1944.
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una disposición de la ley limitó la liberalidad en una cantidad fija. Y, en 
efecto, se ve que esta regla subsistió mientras duró la magnificencia de la 
dignidad consular en nuestro Estado. Mas ahora, como el curso de las 
cosas ha cambiado todas las cosas y ha hecho pasar esta grandeza consular 
de la gloria y el esplendor antiguos a una condición vil, y como aquellos 
que acceden a ella no solo no son ya tan ricos corno para hacer liberalida-
des a otros, sino que incluso pueden no tener bastante para sí mismos, a la 
vista de que, por consiguiente, la ley sobre el consulado ha sido sepultada 
en un profundo silencio, por un decreto de nuestra Potestad expulsamos 
esta ley de nuestra legislación, al mismo tiempo que las otras leyes inútiles, 
porque es vano, como ya hemos dicho, que permanezca mezclada con las 
constituciones que tienen un autoridad legal”.

Como es obvio, para establecer con algún asomo de precisión el momento 
en que realmente se extinguió el consulado en el Imperio romano oriental, se 
hace indefectiblemente necesario averiguar el sentido y alcance real de esta 
norma, puesto que se trata de la última referencia normativa a la institución de 
la que tenemos noticia. Según algunos autores, esta constitución lo que hace 
precisamente es poner fin a la existencia de la institución y, por tanto, sería algo 
así como el acta solemne de defunción de la magistratura. Sin embargo, del 
tenor literal de la norma tampoco se deduce eso necesariamente y, por otro lado, 
de otras fuentes se desprende con claridad el hecho de que, con posterioridad a 
la hipotética publicación del corpus de las Novellae Leonis, siguieron registrán-
dose nombres de personajes que ostentaban el título de úraitoq (cónsul), por lo 
que resulta difícil de creer que el consulado hubiera sido efectivamente abolido 
por León VI. Para tratar de aclarar este dilema se hace imprescindible retroce-
der un poco en el tiempo y volver la vista atrás, hacia la historia del consulado 
durante la época del Dominado.

Durante el Principado, los cónsules todavía mantuvieron algunas funcio-
nes políticas, como era la capacidad de convocar y presidir las sesiones del 
Senado, y adquirieron además algunas competencias judiciales por delegación 
del princeps. Sin embargo, en el tipo de monarquía fundada por Diocleciano, 
los cónsules siguieron existiendo, formalmente aún como el mayor oficio y 
dignidad del Imperio romano (l2), superior incluso teóricamente a la del empe-

(l2) lord. Get. 57. 289: factus est... cónsul ordinarius, quod summum bonum primumque 
in mundo decus edicitur; cfr. Jul. or. 3; Liban, or. 8 in cons. ad lulian; Symm. epist. 4, 8, 2: 
Sidon. epist. 2, 3, 1; fasligium dignitatum: Cassiod. var. 2 .2,  1; 6, 1; cfr. C. Th. 6, 6. 1, cum 
Gothofred. II. 72 ss.; Joh. Chrysosl. homil. 9 in Heb. (= Migne, PC 63. 82). El consulado ordi
nario seguía siendo con posterioridad a Constantino un signo de gran prestigio, que marcaba la 
culminación de una carrera política (Bagnall el al., op. cit., p. 4), salvo tratándose, claro está, de
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rador (l3): formaban parte de la galería de personajes iIlustres y c la r iss im i (14), 
su inauguración de la magistratura se celebraba con gran pompa y esplendor (15), 
e incluso el emperador revestía el consulado con frecuencia y aun era costum-
bre que lo asumiera en su primer año de reinado como un signo de estabilidad 
y legitimación (16); pero, de hecho perdieron prácticamente todas sus antiguas 
competencias (in co n su la tu  honos s in e  la b o re  su sc ip itu r)  (l7). El significado 
político de la antigua magistratura desapareció casi por completo, lo que no 
implica que no existiera en absoluto: aparte del alto valor de símbolo de la 
permanencia y la unidad del Imperio romano (a pesar de su división funcional 
en dos Estados diferenciados con estructuras políticas paralelas (18)), lo cierto 
es que la asunción o no de la magistratura por el emperador o sus familiares, 
así como su concesión a determinados personajes (en un número muy redu-
cido), era un elemento que reflejaba las luchas por el poder en el Imperio, y 
era utilizado por los emperadores para equilibrar y canalizar las tensiones 
subyacentes entre las distintas fuerzas que intervenían e interactuaban en la 
gobernación del Imperio (el ejército, la burocracia, la aristocracia, los aliados 
germánicos, el Senado, la Iglesia). La mejor prueba de que, a pesar de todo, 
el cargo de cónsul seguía teniendo alguna importancia política la constituye 
el hecho de que, a partir del reinado del emperador Marciano (450-457) se 
creó también, junto a los cónsules ordinarios (o rd in a r ii) (l9), la figura de los 
cónsules honorarios o codicilares (ex co n su le s) (20), que, esa sí, era una pura 
dignidad honorífica que permitía a sus titulares ostentar la prestigiosa catego-
ría consular en sus c u rr icu la  sin haber desempeñado nunca la magistratura, a 
cambio del pago de una cantidad para la realización de obras o servicios

miembros de la familia imperial. En las listas oficiales de cargos públicos, el consulado seguía 
figurando en época postconstantiniana jerárquicamente por encima de ambas prefecturas, la del 
Pretorio y la de la ciudad (C.Th. 6, 7, 1; cfr. 6. 4. 12); Justiniano, en cambio, antepuso a los 
Praefecti urbi (Nov. 62. a. 537).

011 Lyd. de magistr. 2. 8; Procop. Pers. 1, 25.
(l41 Guilland. Recherches.... op. cít.. p. 44 y n. 6.
1151 Sguaitamatti, op. cit., pp. 137 ss.
06: Sguaitamatti. op. cit.. pp. 197 ss.
(l71 Mamert. grat. act. Jul. Aug. (paneg Lat. 11) 2, 2.
(l*> Desde el año 395 d.C.. y con toda seguridad desde el 399, era costumbre el nombra

miento de dos cónsules ordinarios, uno en Oriente y otro en Occidente, cfr. B. K.übler. PaulvWís 
sowa Realencyclopádie der classischen Alterlumswissenschaft (— RE) 4. Stuttgart, 1900, col. 1135 
(s v cónsul).

091 C. Th. 6, 4. 22; en la titulatura oficial se los denomina también como cónsules in actu, 
tn opere, in cingulo. ópóivópioi, únaTiKOÍ.

(20: C. 3, 24. 3 (pr.); 10. 31, 66, 1; 10, 32. 64; 12. 3, 3 s. También mencionados en las 
fuentes como cónsules honorarii, codicillarii. ano ímÓTiuv, únaTiKÓc. vir consularis o, simplemente. 
c°nsularis. cfr. Guilland. Recherches.... op. cit.. p. 46.
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públicos (2I), o por simple concesión imperial a cambio de los servicios pres-
tados (22). Para autores como Jones (23), la introducción de esta figura supuso 
una banalización de la magistratura que aceleró su proceso de desintegración.

Con todo, es claro que la importancia política y jurídica de los cónsules 
(ordinarii) se hizo casi insignificante. Por un lado, se amplió la duración de su 
cargo a una anualidad completa (24) (por lo que se hicieron innecesarios los cón
sules suffecti(25)). Pero, por otro, incluso su elección formal por parte del Senado 
decayó, y comenzaron a ser nombrados directamente por el emperador (26); el 
Senado simplemente recibía la noticia del nombramiento y daba su aprobación 
protocolaria (27). Los emperadores escogían a personajes de su entorno a quienes 
pretendían honrar por razones estratégicas, no necesariamente en razón de su 
contribución a los intereses del Estado (28). Naturalmente, muy a menudo los 
elegidos eran miembros de la propia casa imperial. Básicamente, el consulado se 
transformó en un mero instrumento propagandístico y legitimador del sistema 
imperial y un mecanismo de fidelización de ciertos sectores de la sociedad romana.

Los cónsules (ordinarios) perdieron la prerrogativa de convocar y presidir 
el Senado (que pasó al praefectus urbi (29)) y sus competencias administrativas 
y judiciales (30). Solo conservaron tres tipos de funciones: 1) la intervención

(21) Bajo el emperador Zenón (474491) bastaba con el pago de 100 libras de oro para la 
reparación de acueductos para que se concediera el consulado honorario: cfr. E. Stein. Histoire 
du BasEmpire, II, ParisBruges, 1949. p. 69.

(22) C. Courtois, "Exconsul: observations sur l'histoire du consulat á Fépoque byzantine". 
Byzantion 19 (1949), pp. 37 ss.

(231 A. H. M. Jones, The Later Román Empire: 284602, II, Oxford, 1964, p. 533.
<2<> C. 13, 3, 3, 4; Nov. 105.
(25) Los cónsules suffecti del Principado habían prácticamente desaparecido desde inicios 

del siglo III y, sobre todo, desde la época de Constantino: vid. Chastagnol. RH (1958) cit.. 
pp. 231237. La abolición de esa categoría de cónsules se atribuye al emperador Zenón (C. 12. 
3, 23): cfr. Cecconi, op. cit., p. 119.

(26) Symm. epist. 5. 15: Auson. 9, 43; Mamen, grat. act. Jul. Aug. (paneg. 11), 2: C. Th. 
8, 11, 3. No así, en cambio, los cónsules suffecti, que, en la medida en que existieron, eran 
elegidos por el Senado desde la reforma de Constantino o, todo lo más, de Constancio II (cfr. 
Bagnall et al., op. cit., p. 2).

<27> Kübler, RE cit., col. 1136.
I2#) Divinum praemium consulatus (Jul. or. 3); cfr. C. Th. 9, 40, 17. Sobre los criterios de 

elección de los emperadores y el círculo de personas elegibles, vid. Sguaitamatti. op. cit., 
pp. 92136.

(29) F. Wieacker, Rómische Rechtsgeschichte II. Die Jurisprudenz vom friihen Prinzipat 
bis zum Ausgang der Antike im westromischen Reich und die ostrómische Rechtswissenschaft bis 
zur justinianischen Gesetzgebung: ein Fragment (hrsg. J. G. Wolf), München, 2006, p. 184.

(3U) Significativamente, en los pasajes de la obra de Ulpiano titulada De officio consulis 
incluidos en el Digesto justinianeo, los compiladores sustituyeron en casi todos ellos la expresión 
1cónsul’ por la de ;iudex’: cfr. Kübler, RE cit.. col. 1137.
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en manumisiones consulares; 2) la organización de los juegos públicos {Indi 
consulares)', y 3) la capacidad de dar nombre al año (eponimia).
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,3I) La sedes materiae es D. 1. 10 (de officio consulis), cfr. C. Th. 15. 14, 1: pero cfr. 
además Amm. 22, 7, 12: Lib. or. 1; Claud. 28, 612: Sidon. carnt. 2. 543545; Cassiod. var. 6. 
1. 4; 3.

(32) Kübler. RE cit., col. 1135.
1331 Bagnall et al., op. cit., p. 7.
1341 B. Lanfon. Le monde romain tardif. ¡HeVIle siécle ap. J.C., Paris, 1992. pp. 103 

s: Cecconi, op. cit., p. 119.
,35) Kübler. RE cit., col. 1136.
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tos de recurrir al más práctico sistema de las indictiones: se trataba de un ciclo 
de quince años, introducido en el Imperio romano por razones fiscales por Dio- 
cleciano y posteriormente perfeccionado por Constantino, con inicio en septiem-
bre del año 312. Inicialmente la expresión fndictio' se refería a un método de 
tasación para la imposición de sobretasas fiscales en caso de sobreproducción (36), 
que se hacía inicialmente cada cinco años (como el censo) y, después, cada 
quince; con posterioridad, el término perdió su significado fiscal, y adquirió uno 
puramente cronológico para indicar un año dentro de un ciclo de quince, sin 
señalar, no obstante, el número correspondiente del ciclo. A pesar de su falta 
de precisión, fue un sistema de cómputo del tiempo cada vez más utilizado por 
los habitantes del Imperio, en detrimento del tradicional basado en el consulado 
epónimo (37). Las conclusiones finales de este proceso las extrajo Justiniano: en 
su Novela 47, de 31 de agosto del año 537 (post cons. Belisarii v. c. armo II), 
dirigida al prefecto del pretorio Juan de Capadocia <38), que trata sobre la nece-
sidad de una redacción más clara de los documentos, rompe por primera vez en 
mil años de historia de Roma con el monopolio de la cronología oficial con 
base en el consulado epónimo, e impone que, en lo sucesivo, en los documentos 
públicos y privados se escriba la fecha no solo haciendo referencia al nombre 
del cónsul o cónsules del año en curso, sino también, y principalmente, al año 
de gobierno del emperador reinante y al día, mes e indicción en que tenga lugar 
el acto (39). Con todo, el propio emperador declara que no es su intención 
abolir la condición de epónimo del consulado ni ningún otro de los procedi-
mientos existentes para el cómputo temporal, sino solo complementarlos para 
hacer más clara la expresión y resaltar la figura imperial sobre cualquier otro 
elemento como punto de referencia para la medición del tiempo (40). No obstante,

n6) G. Bravo, Coyuntura sociopolítica y  estructura social de la producción en la época 
de Diocleciano, Salamanca, 1980, p. 338.

<!7) N.Oikonomides, The Oxford Dictionary of Byzantium (= ODB), III, New York/Oxford, 
1991, p. 993 (s. v. Indiction).

J. R. M artindale. The Prosopography of Later Román Empire (= PLRE), IIIA 
(527-641), Cambridge. 1992, pp. 627-635 (s. v. Fl. loannes II).

on Mov. 47, cap. 1 pr.: 'O0ev Oecmí(opEV, t oúc ; t e óct oi t o íc ; npaiTopÉvou; ímr|pETOÜvTai eít e 
év  6ixacrrr|píoic; e ít e  ÉvGa av auviCTTÚrvTai npá^Eic, t oúc; t e  CTupPoXaioYpácpouc; xai t o úc ; o Xcoc; xaG’ 
oiovSrproTE axfjpa aupPóXaia ypácpovTac; e ít e  ét t í TaÚTqc; Trjc; pEyáXqc; t cóXecoc; e ít e  ev  t o íc; áXXoic 
eGvecjiv, cl)v qpív ¿(ápxciv ÓéScdxev ó  0EÓq, oíjt cü t iüx; dpxeaGai t ü jv  aupPoXaicov- BaaiXEÍac; t o ú ó e  
TOÚ 0ELOTÓTOU AÚyOÚCJTOU Kdi aÚTOXpÓTOpOC; ETOUC TOOOÜÓE, Ka'l |i£T' ÉXEÍVa ÉTIlCpÉpElV TÍ]V TOÜ 
únÓTOD Trpocrrjyopíav t o ó  k o t ’ é k e ív o  t ó  ét oc; o v t o c , xai TpÍTr|v Tf|v Émvépr|oiv, TtapETtopÉvou t o ó  
pr|vóc xa! Tf|c; r)|iépa<;. oüt co yáp dv 6iá t t óvt üjv ó xpóvoc TqpoÍTo, xai f) t e  Tf|<; paaiXeiap pvr)pr| 
q t e  Trjc; ímaTEÍac; Tá(ic; rj t e  Xomq TiapaTr|pqoic; ÉyxEipévq t o íc; aupPoXaíoic; ávó0cuTa TaüTa xaTá 
t t oXíj xaTacrrr|crEi.

(4II) Nov. 47 praef. (. . . ) unaToi pev yáp xai émvEpr|aEi<; xai eí t í Tt£p ÓEÍypa t iív xpóvccv 
oXcuc ect t í rrap' qpív, eot i pev íacoc; xai aÚTa SqXaiTixá t oút cüv (Lv PoúXet oí t u;, oó pqv r)p£Í<; t i
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a pesar de esta protesta de respeto a la tradición y a la institución del consulado, 
de hecho esta norma suponía el abandono de esa costumbre secular (41), sobre 
todo teniendo en cuenta que, en los años subsiguientes a la promulgación de 
esta norma, habría muchos intervalos en que el puesto de cónsul quedaría sin 
cubrir, como vamos a ver en seguida.

Suprimido (o, al menos, devaluado) el carácter epónimo del consulado, la 
única función significativa que le quedó a este fue la organización de los juegos 
consulares <42). No hay constancia de que esta práctica existiera durante la 
República, pero es seguro que pronto en época del Principado asumieron el 
deber de contribuir a sufragar juegos para la plebe romana, y no solo los cón-
sules ordinarios, sino también los suffecti(43). Particularmente los juegos de los 
cónsules ordinarios (los únicos que quedaban en el siglo V) tenían lugar en las 
primeras semanas de enero (poco después de la entrada en el ejercicio de la 
magistratura (44)), gozaban de gran prestigio y mostraban una enorme exhube- 
rancia (45). No se trataba de una mera práctica escénica de representación del 
poder, o de una actividad distractiva para la canalización de los conflictos socia-
les latentes en el seno de la masa creciente de habitantes de la capital (o capi-
tales) del Imperio, sino que constituía una pieza esencial para la legitimación

t oút üjv ¿vaipoüpEV, áXXá pd(ova npoaOnKriv aúxoíc; émTÍ0e|i£v. iva ék peitóvcuv t e kqí t eXecut éPiüv 
aÜTotc; ó xd>v xpóvuv ÓqAuixai ópópo<; y cap. 1.1: (...)npeK yap átpaipoOpev pév xúv ÉpirpoaOEv
°ú6é e v , paaiXucrj Se jrpoaOr]Kr| t ó  npáypa aĈ opEv.

<4,) La práctica de medir el tiempo en función de los años de permanencia en el cargo 
del monarca reinante supone Mommsen que fue tomada de los usos de los reyes vándalos (cfr. 
J. B. Bury, History of the Later Román Empire. From the Death ofTheodosius l. lo the Death
°íJustinian. II, New York, 1958 [= 1923]. p. 348 y n. 4).

(42) Hasta tal punto se identificó la institución del consulado con los juegos, y la distribu
ción de recursos económicos que venía asociada con ellos, que en los usos lingüísticos bizantinos 
ulteriores, una vez desaparecido el consulado como tal. quedaron acuñadas expresiones como 
t t oieív ímaxeíav, é7ut e Xeív únaxEÍav, pínxEtv úrtaxeiav, Óoüvai únaTEiav, únaxEÚEiv, etc. para hacer 
referencia al reparto de dinero entre la multitud: cfr. Guilland, Recherches..., op. cit., p. 45.

,43) Th. Mommsen. Rómisches Staatsrecht, II.l, Graz. 1969 (2.a reimpr. de la 3.a ed.). 

PP 137 s.
(44) Arrian, diss. 4, 10, 21: Front. ad Marc. 2. 1: Amm. 22, 7. 2. Los juegos de inaugu

ración no eran los únicos organizados por los cónsules, sino que también podía haber tros a lo
largo del año de su maeistratura. cfr. Kübler. RE cit.. col 1126.

<45) Jones. Later Román Empire II. op. cit., p. 539. Muy representativos de esa grandio
sidad que acompañaba a la práctica de los juegos son los dípticos de marfil en que se anunciaba 
su celebración y se invitaba a sus receptores a participar: vid. M. David (a cura di). Ebúrnea 
Dipthyca. 1 dittici d ’avorio ira Antichitá e Medioevo. op. cit. Una descripción de los tipos de 
espectáculos y atracciones que debían ofrecerse en tales juegos puede verse en Nov. 105, cap. 1. 
Sot>re |a importancia política de los juegos en el Imperio protobizantino. vid. J. H. W. G. Lie 
besschuetz. en A. Cameron et al. (eds.). The Cambridge History o f Ancient Histoiy (= CAH). XIV. 
L°'e Antiquity■ Empire and Successors, A.D. 425600. Cambridge, 2000, pp. 224 s. (con lit.).
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política de los emperadores: las prácticas evergéticas habían sido una constante 
de los reyes helenísticos a lo largo de la historia, y los emperadores romanos 
simplemente se subrogaron en el lugar de estos, particularmente en la zona 
oriental del Imperio, y algo parecido sucedía con los jefes de las grandes fami-
lias aristocráticas en el Occidente. De ahí que la práctica de las sparsiones 
(distribuciones de moneda al vuelo entre la multitud) que realizaba el cónsul en 
su procesión por las calles de la ciudad a la entrada en el cargo fuera creciendo 
a medida que la distancia entre la población y el poder político se iba haciendo 
mayor (46). Naturalmente, la realización de esta práctica suponía un enorme 
dispendio de recursos económicos, cosa que no estaba al alcance cualquier ciu-
dadano, ni siquiera de alguien en situación acomodada: Procopio (47) * nos informa 
de que, a inicios del siglo VI, en Constantinopla, el importe de los juegos alcan-
zaba las 2.000 libras de oro, una respetable cantidad ciertamente no al alcance 
de todos los bolsillos de ninguna época. Dado que pocos ciudadanos privados 
estaban en condiciones de hacer tales desembolsos, las cantidades que faltaban 
para que los juegos consulares pudieran celebrarse con el obligado esplendor 
solían ser cubiertas por el tesoro imperial í48). En cualquier caso, eso no se veía 
como un despilfarro de recursos económicos o una medida de descontrol del 
gasto público, sino como una práctica redistributiva que beneficiaba al pueblo 
y, en consecuencia, contribuía a mejorar la imagen de la autoridad estatal (49); 
pero, al mismo tiempo, suscitaba una inevitable carrera emulativa en el seno de 
las élites que llevaba a una espiral creciente de gasto por ese concepto que llegó 
a poner en peligro la racionalidad de la distribución del producto social (dentro 
de los estándares de la época, claro está). De ahí que, finalmente, el poder 
público hubiera de intervenir para poner coto a los excesos de esa práctica, al 
menos en Oriente: ya en el año 452 el emperador Marciano (450-457) había

(461 A. López Pulido, "Evergetismo y liberalidades en el Oriente romano", en G. Bravo 
Castañeda/R. González Salinero (coords.), Propaganda y  persuasión en el mundo romano (Actas 
del VIH Coloquio de la Asociación Interdisciplinar de Estudios Romanos. Madrid, 1 y 2 de 
diciembre de 2010), Madrid, 2011. pp. 255268.

(47) Procop. are. 26, 13.
(no Procop. ibid. No obstante, en principio, el consulado solo se concedía a personas que 

se declaraban capaces de afrontar esos gastos: cfr. Cassiod. var. 1, 1.
(’í,) Procop. ibid.: "Quien era designado para este cargo debía gastar más de veinte cente

narios de oro en servicios al estado (...). Esta suma de dinero se destinaba a las personas que 
he mencionado antes, a las que carecían de medios de vida en general, y especialmente a las que 
actuaban en escena. De esta forma mantenían siempre en pie todas las actividades cívicas (...)• 
Por todo ello una especie de pobreza permanente atenazó a la sociedad, ya que el emperador no 
proporcionaba a sus súbditos lo que era costumbre, mientras les quitaba por todas partes y de 
múltiples maneras lo que ellos poseían" (trad. J. Signes Codoñer); también are. 26, 15. Cfr. 
Cassiod. var. 5, 42. 11: consulibus, quibus necesse est talia populis exhibere; asimismo var. 1. 4, 
7; 2, 2, 4; 6, 1, 2/7, 9, 23, 4; etc.
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prohibido a los cónsules hacer sparsiones, imponiendo en su lugar la entrega 
obligada de 100 libras de oro al fisco para la reparación de canalizaciones de 
agua (50); pero una intervención más agresiva fue la realizada por Justiniano a 
través de su Novela 105, que trata precisamente sobre los cónsules (nepl t ú v  
vtraTwv).

Promulgada el día 28 de diciembre del año 537 y dirigida al comes sacra 
rum largitionum Estrategio (51) (con copia para el prefecto del pretorio Juan de 
Capadocia y el praefectus urbi Longino (52)), la novela tiene por objeto tratar 
de poner orden en el ejercicio del consulado, sobre todo en el único aspecto 
relevante que le quedaba, es decir, los gastos asociados a la celebración de 
juegos consulares. Formalmente, la medida se adoptaba para preservar la vene-
rable institución y hacerla asequible a todas las personas que se consideran 
dignas de ejercerlo, sin que se vieran menoscabadas por el hecho de no disponer 
de suficientes medios económicos para estar a la altura de sus predecesores (53). 
No se ponía en cuestión la necesidad de seguir practicando el evergetismo con-
sular, aunque se trataba de moderarlo (54) y, sobre todo, de reducir la aportación 
estatal, de modo que solo quien estuviera en condiciones de hacer frente a los 
gastos realizara sparsiones al pueblo al hacer las procesiones consulares (55): 
estos lanzamientos de monedas no se prohíben de modo absoluto, como había 
hecho Marciano, pero se limitan a monedas de plata, y no de oro, como había 
venido siendo costumbre anteriormente, y demás se deja al arbitrio del cónsul 
el llevarlos a cabo o no, en función de sus deseos y posibilidades económicas;

<50) C. 12, 3, 2. La norma fue derogada por Justiniano (Nov. 105, cap. 2, 1).
(51) PLRE IIIA. pp. 1200 s. (s. v. Strategius)', cfr. PLRE II, s. v. Strategius 9.
(52) PLRE IIIB, pp. 795 s. (s. v. Longinus 2).
1531 Nov. 105 praef.: ornac, óv ÓiqvEKqq peivp'Pcopaíou;, arraai 6é Toíq áYaOou; á v ó p á c n v  

Onápxn paxq oüq Tqq Toiaírrqq qpElq óíiouq ¿YKP'valPEVl caP’ E' Y^P KaT& Tauir|v
póvqv t é Oel t o i Tqv npóipamv, iva pq Tfl T“ v óióopévujv ápETpia t ó  t cíiv út t ót idv ék Xe Í7t o i (...) 

oü t ü) Yap qplv e a o v r a i  óiqvxKclK ürraTOi, Tqv t o ü  rrpáyuaToi; ápEtpíav oú <ppÍTTovTEt; oúóé <íí><; Tiva 
tpUVEpCüxciTOV KÍVÓUVOV Tf]V ÓTtaTEÍaV ¿"OCpEÓyOVTEC; KCU ÉKTpETTOpEVOl, Cap. 2. 3. KCll Tole aXXoiq 
ÜTxaoi Kai role ciTtEYVüJKÓCLV qóq t ó  rrpáypa, t o Ot o  t ó  TTEpiTTÓv átptXóvTEe, iva Tqv úrraTEÍav 
ó O á v a T o v  t ü ) noXiTEÚpaTi KaTaCTTqCTüjpEv. La N o v e l a  hace referencia también a la antigüedad 
milenaria dei consulado (ele xiXiooróv o ú v e y y u í et oc; éX0óv Tq TÜv'Pajpaitov auvqKpaaE t t oXit eíc i); 
sobre el consulado y el origen de la república como esquema ideológico-cultural todavía válido 
a mitad del s. VI en Oriente, vid. Lyd. de magistr. 1. 3133; 2. 8: "la dignidad consular... aunque 
en Poder es inferior a la pretura, en honor es superior .

<54) N o v .  105 p r a e f . :  kqí é n e i ó q  K a i  T o iq  T tpó  q p ú v  é v  p E O Ó T q n  t ó PéXt ict t ov eóo êv eIvoi, 
éic; T ¿ )v  Ecp' É K aT É p tü v  a K p iv v  kivóuveuóvt üjv eúGúc; £ iq  a p E T p i a v  É K P q v a i ,  tv q O q p E v  K a i  q ueIi; n e p i  

y o Ú T o u  S i o p í a a a O a i  t ó n p é r c o v ,  üjcjt e p q T E  a p E T p o v  p q T E  a p E T p o v  p q T E  Ú T aK T o v  E Í v a i  p q T E  t üv 
nPETÉpüJV  XpÓVÜJV á v á í i o v

(SS) Nov. 105, cap. 2, 2: t ó p é v  yóp ¿ ó p i a T o v  (tpapáv óé t ó pírtTEiv) ¿ni Tq t oO óióóvt oc; 
T' t̂ptv Yvúpq rtavToíux;, úq aÚTÊ oúOiov aÚTÓ t <¿ óóvt i t t oioóvt ec;.
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política de los emperadores: las prácticas evergéticas habían sido una constante 
de los reyes helenísticos a lo largo de la historia, y los emperadores romanos 
simplemente se subrogaron en el lugar de estos, particularmente en la zona 
oriental del Imperio, y algo parecido sucedía con los jefes de las grandes fami-
lias aristocráticas en el Occidente. De ahí que la práctica de las sparsiones 
(distribuciones de moneda al vuelo entre la multitud) que realizaba el cónsul en 
su procesión por las calles de la ciudad a la entrada en el cargo fuera creciendo 
a medida que la distancia entre la población y el poder político se iba haciendo 
mayor (46). Naturalmente, la realización de esta práctica suponía un enorme 
dispendio de recursos económicos, cosa que no estaba al alcance cualquier ciu-
dadano, ni siquiera de alguien en situación acomodada: Procopio (47) * nos informa 
de que, a inicios del siglo VI, en Constantinopla, el importe de los juegos alcan-
zaba las 2.000 libras de oro, una respetable cantidad ciertamente no al alcance 
de todos los bolsillos de ninguna época. Dado que pocos ciudadanos privados 
estaban en condiciones de hacer tales desembolsos, las cantidades que faltaban 
para que los juegos consulares pudieran celebrarse con el obligado esplendor 
solían ser cubiertas por el tesoro imperial í48). En cualquier caso, eso no se veía 
como un despilfarro de recursos económicos o una medida de descontrol del 
gasto público, sino como una práctica redistributiva que beneficiaba al pueblo 
y, en consecuencia, contribuía a mejorar la imagen de la autoridad estatal (49); 
pero, al mismo tiempo, suscitaba una inevitable carrera emulativa en el seno de 
las élites que llevaba a una espiral creciente de gasto por ese concepto que llegó 
a poner en peligro la racionalidad de la distribución del producto social (dentro 
de los estándares de la época, claro está). De ahí que, finalmente, el poder 
público hubiera de intervenir para poner coto a los excesos de esa práctica, al 
menos en Oriente: ya en el año 452 el emperador Marciano (450-457) había

(461 A. López Pulido, "Evergetismo y liberalidades en el Oriente romano", en G. Bravo 
Castañeda/R. González Salinero (coords.), Propaganda y  persuasión en el mundo romano (Actas 
del VIH Coloquio de la Asociación Interdisciplinar de Estudios Romanos. Madrid, 1 y 2 de 
diciembre de 2010), Madrid, 2011. pp. 255268.

(47) Procop. are. 26, 13.
(no Procop. ibid. No obstante, en principio, el consulado solo se concedía a personas que 

se declaraban capaces de afrontar esos gastos: cfr. Cassiod. var. 1, 1.
(’í,) Procop. ibid.: "Quien era designado para este cargo debía gastar más de veinte cente

narios de oro en servicios al estado (...). Esta suma de dinero se destinaba a las personas que 
he mencionado antes, a las que carecían de medios de vida en general, y especialmente a las que 
actuaban en escena. De esta forma mantenían siempre en pie todas las actividades cívicas (...)• 
Por todo ello una especie de pobreza permanente atenazó a la sociedad, ya que el emperador no 
proporcionaba a sus súbditos lo que era costumbre, mientras les quitaba por todas partes y de 
múltiples maneras lo que ellos poseían" (trad. J. Signes Codoñer); también are. 26, 15. Cfr. 
Cassiod. var. 5, 42. 11: consulibus, quibus necesse est talia populis exhibere; asimismo var. 1. 4, 
7; 2, 2, 4; 6, 1, 2/7, 9, 23, 4; etc.
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el oro queda reservado exclusivamente al emperador y su familia <56). De forma 
un tanto paradójica, se justifica la medida diciendo que, cuanto de menor valor 
sean las monedas que se lanzan, mayor cantidad de ciudadanos se verán favo-
recidos por ello, y se evitarán con ello altercados y disputas callejeras 56 (57). 
Además de esta restricción en cuanto al tipo de munificencia que pueden tener 
los cónsules para con el pueblo en sus procesiones festivas, también se reduce 
el número de estas y la duración de los juegos (y, en la práctica, del consulado 
mismo), que se limita a un máximo de siete días en la primera semana de enero, 
marcándose rigurosamente el tipo de espectáculos permitidos en ellos (58). Asi-
mismo, se autoriza a los futuros cónsules que estuviesen casados a incrementar 
la cuantía de sus gastos para honrar a su mujer, a fin de incrementar el esplen-
dor de su consulado, y, en su defecto, a su madre, si esta fuera de rango con-
sular, pero no así a sus hijas (59) *. La norma se dicta en términos imperativos, 
amenazando a sus hipotéticos infractores con una elevada multa (100 libras de 
oro), cualquiera que fuese su condición. En definitiva, la norma parece pensada 
para dotar de más flexibilidad al ejercicio de la única función relevante de los 
cónsules, de modo que el cónsul tuviera libertad para cuantificar la suma de las

(56) Nov. 105, cap. 2, 1 pass.
(57) Nov. 105, cap. 2, 1: ó acu yáp áv piKpÓTepov e'ír) t ó piTrrópevov, t ocoút cu ttXeíoix; oí 

XappávovTeq. t ü> 6i  TtpáypaTi péxpov f| t oO óióóvt oc óúvapíc; t e Kai npoaípEOic;, oiot e q pqó’ ót ioüv 
H pÉTpiov f| ÚTTEpPalvov óiaóoüvai T(ü óqpui; cap. 2, 3: Kai aíiTÓ yáp óq t ó pq auyxcupEÍv qpát; t oíc 
évóofoTáTOK Ú7iáT0i<; xpuaíov plirrEiv q Kai <ct keüo<;> peitjov, áXX’ áv piXiapqaíoic t e Kai pqXoK 
Kai KauKÍoic; Kai TExpayiovíoiq auppérpou; Kai t oí<; t oioút ok; TtoieiaOai Tqv óóaiv vopoOeTqaai, 
Ttpóc cpiXavBpcuTtíav qpív étjqúpqTai Kai 0Epan£Íav t oó Óqpou. eí yáp t oüt o npáTToiEv oí Tqv iínaTov 
óóacv cpiXoTipoúpEvoi Kai t oút oic óq póvoic; KaTanárroiEV t oóc ÓqpÓTac, oükét i wc , ys imép psyáXcuv 
KEpScüv áycuvicüvTEc; araaiáaouai Ttpóc; áXXqXouc; Kai ÉXEÚaovTai péxpi t iüv kot ’ áXXqXcuv nXqycüv, 
ac; óq Kai óiá poTtáXcuv Kai £úXcuv Kai XíBcuv ÉTtoiqaavTO 7toXXáKic;, Ttpáypa qpív navTEXcüc; 
ánoBópiov. ÉcupcüpEv yáp aÚTOóc; GTaaiáCovTac; pév Kai kokcüv ápu0r|T(uv ÉpmnXávTac; áXXqXouc; 
TtpocpáaEi t iüv piTTTopÉvcuv t e Kai ÚTt’ aÚTüjv óiapTtaCopÉvcuv, OlKOl ÓÉ ELOayOVTaC 7taVTEX(I)C; OÚÓÉV, 
áXX’ aüOqpEpóv év pé0ai<; Kai t iót oic; ánavxa óanavcüvTac;- eí óé t i TtoXXáKic; ÉXniói KÉpóouq pEÍ(ovo<; 
Kai TTpoóaTtavqaavTEc; ét uxov, üaTEpov óé q oúóév q éXot t ov Xápoicv, Kai ¡¡qpíav TpoaocpXiaKáveiv 
Kai TtXqyaíc; t e Kai xpaúpaai Kai t oIc; évt eüBev t t epct Í7it eiv KaKolc; ávayKá^EaOai. eí Óe pÉTpiov r| 
t ó piTtTÓpEVov, oú aqióópa (piXoveiKqaouaiv oúóe t ó t oü 7tópou npoaÓoKcüvTEc; ácp0ovov Tpaúpata 
Kai TtXqyác; áXXqXoic; úrrép pÉTpov napÉÍouaiv.

(58) j^Qy ios. Cap. 1 pass.: día 1 de enero, procesión inaugural y ceremonia de investidura;
día 2, carreras de carros; día 3, BcaTpoKuvqyiov (exhibición de bestias salvajes); día 4, combates 
de hombres con animales salvajes; día 5, representaciones teatrales; día 6, carreras de carros; y 
día 7, clausura de los juegos consulares.

(.'9) Nov. 105, cap. 2 pr. Se ha interpretado esta norma como una cláusula introducida 
ad hoc por Juan de Capadocia. que era viudo pero tenía una hija, a fin de mejorar su imagen de 
cara a su candidatura al consulado, al que aspiraba y que consiguió finalmente en 538 (E. Stein, 
("‘Justinian, Johannes der Kappadozier und das Ende des Konsulats”, BZ 30, 192930, pp. 379381 
= Opera minora selecta, op. cit.. pp. 248253; Histoire.... op. cit., p. 462), pero la interpretación 
parece un poco forzada.
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distribuciones monetarias al pueblo y determinar el nivel de magnificencia de 
las celebraciones (60).

En relación con esta constitución se dan dos interpretaciones encontradas 
entre los comentaristas. Por un lado, algunos sostienen que esta norma responde 
a un proyecto sincero de contención del gasto suntuario y racionalización en el 
ejercicio de la magnanimidad y el evergetismo por parte de los poderes públi-
cos <6I). Incluso, según esta interpretación, la norma estaría dirigida a rescatar 
a la institución del consulado y a apuntalarla frente a los riesgos que amenaza-
ban con hacerla desaparecer: al reducir las cantidades máximas que los cónsules 
privados podían gastar en la realización de los juegos, se reducía el riesgo de 
emulación competitiva entre potentados y de consiguiente espiral alcista de los 
desembolsos, y ello permitiría abrir el consulado a más individuos con menores 
recursos económicos y, por tanto, ensanchar la base de legitimidad de un régimen 
imperial, que, precisamente, en tiempos recientes había atravesado momentos 
de grave debilidad * (62).

La segunda interpretación es más malévola y más compleja. Según ella (63), 
en esta norma no hay motivos económicos ni de racionalización del gasto: prueba 
de ello es, por un lado, que la moderación impuesta en las liberalidades es bastante 
limitada y, por otro, que esa limitación solo afecta a los privados, pero no a la 
casa imperial (64) *. Por otra parte, tampoco es cierto que los costos del desempeño 
del consulado desestimularan la aparición de candidatos para ocupar el cargo: de 
hecho, los tres últimos cónsules ordinarios del reinado de Justiniano (Justino (65>,

m  Cecconi, op. cit., p. 124.
(í,l) Bury. Later Román Empire, II, op. cit.. pp. 347348; Cecconi, op. cit.. pp. 123125.
(62) De hecho, en los años 536 y 537 hubo vacancia en el consulado, tal vez por la falta 

de candidatos apropiados capaces de emular la munificencia del consulado de Belisario del 535. 
E. Stein (vid. supra n. 59) entiende que detrás de la medida de Nov. 105 estaría Juan de Capa 
docia, a la sazón prefecto del pretorio, y que se convertiría en el primer cónsul posterior a la 
reforma, en el año 538. Este habría conseguido vencer las intenciones abrogatorias de Justiniano 
(manifestadas, por ejemplo, en la famosa Novela 47 antedicha) y habría permitido sobrevivir a la 
institución durante unos años mediante su apertura a más clases de personas, sin embargo, tras 
su caída en desgracia en el año 540, la institución se habría desmoronado. Contra esta interpre
tación. cfr. Bagnall et al., op. cit.. p. 10.

(01) A. Cameron. Procopius and the Sixth Century. Berkeley/Los Angeles, 1985. p. 21 n. 
•6; Bagnall et al., op. cit.. pp. 1012: A. Cameron, Procopius and the Sixth Century, Berkeley/ 
Los Angeles. 1985. p. 21. n. 16.

,6<) De hecho, parece ser que incluso el propio Justiniano. en su primer consulado (a. 
521). incurrió en gastos extravagantes para organizar unos juegos de esplendor inusitado en 
Constantinopla (Bagnall et al., op. cit., p. 10 y n. 62).

(65i PLRE IIIA. pp. 750754 (s. v. Fl Mar. Petr(us) Theodor(us) lalentin(us) Rust(icü)us) 
Boraid(es) Germ(anus) lust(inus) 4).
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el oro queda reservado exclusivamente al emperador y su familia <56). De forma 
un tanto paradójica, se justifica la medida diciendo que, cuanto de menor valor 
sean las monedas que se lanzan, mayor cantidad de ciudadanos se verán favo-
recidos por ello, y se evitarán con ello altercados y disputas callejeras 56 (57). 
Además de esta restricción en cuanto al tipo de munificencia que pueden tener 
los cónsules para con el pueblo en sus procesiones festivas, también se reduce 
el número de estas y la duración de los juegos (y, en la práctica, del consulado 
mismo), que se limita a un máximo de siete días en la primera semana de enero, 
marcándose rigurosamente el tipo de espectáculos permitidos en ellos (58). Asi-
mismo, se autoriza a los futuros cónsules que estuviesen casados a incrementar 
la cuantía de sus gastos para honrar a su mujer, a fin de incrementar el esplen-
dor de su consulado, y, en su defecto, a su madre, si esta fuera de rango con-
sular, pero no así a sus hijas (59) *. La norma se dicta en términos imperativos, 
amenazando a sus hipotéticos infractores con una elevada multa (100 libras de 
oro), cualquiera que fuese su condición. En definitiva, la norma parece pensada 
para dotar de más flexibilidad al ejercicio de la única función relevante de los 
cónsules, de modo que el cónsul tuviera libertad para cuantificar la suma de las

(56) Nov. 105, cap. 2, 1 pass.
(57) Nov. 105, cap. 2, 1: ó acu yáp áv piKpÓTepov e'ír) t ó piTrrópevov, t ocoút cu ttXeíoix; oí 

XappávovTeq. t ü> 6i  TtpáypaTi péxpov f| t oO óióóvt oc óúvapíc; t e Kai npoaípEOic;, oiot e q pqó’ ót ioüv 
H pÉTpiov f| ÚTTEpPalvov óiaóoüvai T(ü óqpui; cap. 2, 3: Kai aíiTÓ yáp óq t ó pq auyxcupEÍv qpát; t oíc 
évóofoTáTOK Ú7iáT0i<; xpuaíov plirrEiv q Kai <ct keüo<;> peitjov, áXX’ áv piXiapqaíoic t e Kai pqXoK 
Kai KauKÍoic; Kai TExpayiovíoiq auppérpou; Kai t oí<; t oioút ok; TtoieiaOai Tqv óóaiv vopoOeTqaai, 
Ttpóc cpiXavBpcuTtíav qpív étjqúpqTai Kai 0Epan£Íav t oó Óqpou. eí yáp t oüt o npáTToiEv oí Tqv iínaTov 
óóacv cpiXoTipoúpEvoi Kai t oút oic óq póvoic; KaTanárroiEV t oóc ÓqpÓTac, oükét i wc , ys imép psyáXcuv 
KEpScüv áycuvicüvTEc; araaiáaouai Ttpóc; áXXqXouc; Kai ÉXEÚaovTai péxpi t iüv kot ’ áXXqXcuv nXqycüv, 
ac; óq Kai óiá poTtáXcuv Kai £úXcuv Kai XíBcuv ÉTtoiqaavTO 7toXXáKic;, Ttpáypa qpív navTEXcüc; 
ánoBópiov. ÉcupcüpEv yáp aÚTOóc; GTaaiáCovTac; pév Kai kokcüv ápu0r|T(uv ÉpmnXávTac; áXXqXouc; 
TtpocpáaEi t iüv piTTTopÉvcuv t e Kai ÚTt’ aÚTüjv óiapTtaCopÉvcuv, OlKOl ÓÉ ELOayOVTaC 7taVTEX(I)C; OÚÓÉV, 
áXX’ aüOqpEpóv év pé0ai<; Kai t iót oic; ánavxa óanavcüvTac;- eí óé t i TtoXXáKic; ÉXniói KÉpóouq pEÍ(ovo<; 
Kai TTpoóaTtavqaavTEc; ét uxov, üaTEpov óé q oúóév q éXot t ov Xápoicv, Kai ¡¡qpíav TpoaocpXiaKáveiv 
Kai TtXqyaíc; t e Kai xpaúpaai Kai t oIc; évt eüBev t t epct Í7it eiv KaKolc; ávayKá^EaOai. eí Óe pÉTpiov r| 
t ó piTtTÓpEVov, oú aqióópa (piXoveiKqaouaiv oúóe t ó t oü 7tópou npoaÓoKcüvTEc; ácp0ovov Tpaúpata 
Kai TtXqyác; áXXqXoic; úrrép pÉTpov napÉÍouaiv.

(58) j^Qy ios. Cap. 1 pass.: día 1 de enero, procesión inaugural y ceremonia de investidura;
día 2, carreras de carros; día 3, BcaTpoKuvqyiov (exhibición de bestias salvajes); día 4, combates 
de hombres con animales salvajes; día 5, representaciones teatrales; día 6, carreras de carros; y 
día 7, clausura de los juegos consulares.

(.'9) Nov. 105, cap. 2 pr. Se ha interpretado esta norma como una cláusula introducida 
ad hoc por Juan de Capadocia. que era viudo pero tenía una hija, a fin de mejorar su imagen de 
cara a su candidatura al consulado, al que aspiraba y que consiguió finalmente en 538 (E. Stein, 
("‘Justinian, Johannes der Kappadozier und das Ende des Konsulats”, BZ 30, 192930, pp. 379381 
= Opera minora selecta, op. cit.. pp. 248253; Histoire.... op. cit., p. 462), pero la interpretación 
parece un poco forzada.
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Apión (66) y Basilio el joven (67)) eran individuos pertenecientes a algunas de las 
más acaudaladas familias de Constantinopla, y no hubiera sido difícil encontrar 
otros miembros de las mismas o de otras familias distinguidas para hacerse cargo 
de la función. En realidad, la norma obedecería más bien a motivaciones de orden 
político y psicológico: lejos de pretender afianzar la magistratura del consulado y 
blindarla frente a ataques extemos, la disposición buscaría precisamente minar la 
institución. La causa última de la promulgación de la norma se encontraría en la 
debilidad política y psicológica de Justiniano. Justiniano no podía tolerar que 
ninguna institución le hiciera sombra, ni política ni personalmente. En primer 
término, es bien conocida la vanidad de Justiniano: este soportaba mal el hecho 
de que hubiera alguna figura que, aunque fuera solo formalmente, se equiparara 
a la potestad imperial, y el consulado era la única institución que el emperador 
podía compartir con los privados, de modo que había que encontrar algún medio 
para distinguir su ejercicio por parte del soberano respecto del de cualquier par-
ticular. Por otra parte, aún no se habían apagado del todo los ecos de la rebelión 
Nika que casi acaba con el reinado de Justiniano en el año 532, y que solo fue 
sofocada gracias a la intervención del general Belisario (68). La Novela fue pro-
mulgada en el año 537, es decir, dos años después del consulado del propio 
Belisario, que al parecer fue celebrado con una especial munificencia (69) y además 
culminó con la triunfal conquista de Sicilia mediante la toma de Siracusa el día 
31 de diciembre de ese año 535 (70). La enorme fama y popularidad de Belisario 
habrían despertado la inquietud y las sospechas del emperador, de modo que este 
abría decidido introducir severas restricciones en el cargo consular, a fin de evitar 
que su ejercicio pudiera dar alas a futuros rivales por el imperio (7I): a través de 
la reforma debía quedar claro que el emperador no podía tener igual en cuanto a 
capacidad para beneficiar al pueblo y el consulado no debía ser otra cosa que un 
apéndice de la munificencia imperial.

Ambas interpretaciones presentan elementos de verosimilitud, pero, a mi 
juicio, ninguna de ellas por separado ofrece una explicación absolutamente 
plausible de la cuestión. En realidad, la mejor clave explicativa del problema

,66) PLRE IIIA, pp. 9698 (s. v. Fl. Strategius Apion Strategius Apion i) .
(67) PLRE IIIA, pp. 174175 (s. v. (Fl.) Anicius Faustus Albinus Basilius 3). Cfr. además 

A. Cameron/D. Schauer, '‘The last cónsul: Basilius and his diptych”, JRS 72 (1982), pp. 126145.
<6II> PLRE IIIA, pp. 181224 (s. v. Fl. Belisarius I).
(69) procop. V'and. 2, 9, 1516.
<7U) Procop. Goth. 1,5,  1819.
(71) Stein conjetura incluso que Justiniano habría decidido suprimir el consulado, y solo la 

intervención y el ascendiente de Juan de Capadocia habrían logrado evitarlo (cfr. supra nota 59). 
No hay pruebas directas de ello, pero no deja de ser significativo el hecho de que. poco después 
de la caída en desgracia de este ministro. Justiniano no volvió a nombrar cónsules.
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se encuentra en el propio texto de la Novela 105, cuando dice explícitamente 
que “el consulado es ciertamente perenne e inacabable para el emperador” y que 
“el consulado del emperador es siempre secuela del cetro” (cap. 2, 4). Es decir, 
que para él el consulado es ya solo el nombre vacío de una función de la potes-
tad imperial y, por tanto, el consulado ajeno solo puede ser un adminículo de 
los poderes del emperador, una suerte de delegado de la figura imperial. Obvia-
mente, siempre había sido así en la práctica desde los inicios del Principado (72), 
pero nunca había existido previamente una declaración explícita de esa natura-
leza. Con todo, esta regulación de la Novela 105 no es sino una más de las 
que forman parte de la batería de normas de ese año 537 dirigidas a socavar la 
institución del consulado (junto con la mencionada Novela 47, de 31 de agosto, 
que devalúa el carácter epónimo de la antigua magistratura, y la Novela 62, de 
1 de enero del mismo año, que sitúa a los cónsules por debajo de los prefectos 
de la ciudad en la jerarquía de los miembros del Senado), convirtiéndolo en un 
mero apéndice de la autoridad imperial. Se trata, pues, de una decisión de orden 
funcional, no ya solo de racionalización del gasto o de estrategia política, aun 
cuando no deban descartarse tampoco esas motivaciones.

En todo caso, con estas normas Justiniano lo único que hizo fue continuar 
una tendencia a la disolución de la figura que ya venía observándose con ante-
rioridad durante todo el siglo V e inicios del siglo VI, tanto en Oriente como 
en Occidente, aunque con distinto acento en cada una de las parles imperii. 
A lo largo del siglo hubo numerosos años en que hubo vacancias en la provisión 
del cargo, con más incidencia en Oriente que en Occidente: hubo varios años 
en que solo existió un cónsul único (411, 441, 468, 473-475, 478-480); en otros 
hubo dos cónsules, pero ambos originarios de la misma pars imperii (normal-
mente, Occidente: 417, 437, 443, 446, 450, 488, 494, 522; pero, a veces, Oriente: 
427, 429, 436, 454, 457, 464-467, 492, 500, 512); y en unos pocos años quedó 
vacante del todo el consulado (375, 477, 531-532, 536-537). Con todo, la figura 
Presentó una mayor resistencia en Occidente que en Oriente, e incluso se man-
tuvo después de la deposición formal del último emperador en la parte occiden-
tal: entre los años 480 y 534 hubo 21 años sin cónsul en Oriente frente a solo 
10 en Occidente (73). Los reyes germánicos (Odoacro y los reyes ostrogodos) 
eran poco partidarios del nombramiento de cónsules, ya que suponía un alto 
coste innecesario para legitimar su poder, pero conservaron la figura como una 
demostración simbólica de su fidelidad al Imperio y, sobre todo, por la presión 
de la aristocracia romana, para la que el consulado era una fuente de legitimidad

<72: B. Levick, "Imperial Control of the Elections under the Early Princlpatc". Historia 
16 0967). pp. 207230.

<71) Bagnall et al., op. cit.. p. 7.
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Apión (66) y Basilio el joven (67)) eran individuos pertenecientes a algunas de las 
más acaudaladas familias de Constantinopla, y no hubiera sido difícil encontrar 
otros miembros de las mismas o de otras familias distinguidas para hacerse cargo 
de la función. En realidad, la norma obedecería más bien a motivaciones de orden 
político y psicológico: lejos de pretender afianzar la magistratura del consulado y 
blindarla frente a ataques extemos, la disposición buscaría precisamente minar la 
institución. La causa última de la promulgación de la norma se encontraría en la 
debilidad política y psicológica de Justiniano. Justiniano no podía tolerar que 
ninguna institución le hiciera sombra, ni política ni personalmente. En primer 
término, es bien conocida la vanidad de Justiniano: este soportaba mal el hecho 
de que hubiera alguna figura que, aunque fuera solo formalmente, se equiparara 
a la potestad imperial, y el consulado era la única institución que el emperador 
podía compartir con los privados, de modo que había que encontrar algún medio 
para distinguir su ejercicio por parte del soberano respecto del de cualquier par-
ticular. Por otra parte, aún no se habían apagado del todo los ecos de la rebelión 
Nika que casi acaba con el reinado de Justiniano en el año 532, y que solo fue 
sofocada gracias a la intervención del general Belisario (68). La Novela fue pro-
mulgada en el año 537, es decir, dos años después del consulado del propio 
Belisario, que al parecer fue celebrado con una especial munificencia (69) y además 
culminó con la triunfal conquista de Sicilia mediante la toma de Siracusa el día 
31 de diciembre de ese año 535 (70). La enorme fama y popularidad de Belisario 
habrían despertado la inquietud y las sospechas del emperador, de modo que este 
abría decidido introducir severas restricciones en el cargo consular, a fin de evitar 
que su ejercicio pudiera dar alas a futuros rivales por el imperio (7I): a través de 
la reforma debía quedar claro que el emperador no podía tener igual en cuanto a 
capacidad para beneficiar al pueblo y el consulado no debía ser otra cosa que un 
apéndice de la munificencia imperial.

Ambas interpretaciones presentan elementos de verosimilitud, pero, a mi 
juicio, ninguna de ellas por separado ofrece una explicación absolutamente 
plausible de la cuestión. En realidad, la mejor clave explicativa del problema

,66) PLRE IIIA, pp. 9698 (s. v. Fl. Strategius Apion Strategius Apion i) .
(67) PLRE IIIA, pp. 174175 (s. v. (Fl.) Anicius Faustus Albinus Basilius 3). Cfr. además 

A. Cameron/D. Schauer, '‘The last cónsul: Basilius and his diptych”, JRS 72 (1982), pp. 126145.
<6II> PLRE IIIA, pp. 181224 (s. v. Fl. Belisarius I).
(69) procop. V'and. 2, 9, 1516.
<7U) Procop. Goth. 1,5,  1819.
(71) Stein conjetura incluso que Justiniano habría decidido suprimir el consulado, y solo la 

intervención y el ascendiente de Juan de Capadocia habrían logrado evitarlo (cfr. supra nota 59). 
No hay pruebas directas de ello, pero no deja de ser significativo el hecho de que. poco después 
de la caída en desgracia de este ministro. Justiniano no volvió a nombrar cónsules.
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y de prestigio que les permitía ganarse el apoyo del pueblo para mantener su 
posición social frente a los reyes foráneos (74). La institución se mantuvo en 
Roma hasta el año 534, en que fue desempeñada por Decio Teodoro Paulino (75) 
por nombramiento de la reina Amalasunta; posteriormente, la guerra bizan-
tino-gótica destruyó la base de la riqueza de la aristocracia terrateniente de 
Italia y el mantenimiento de la institución se hizo insostenible. En Oriente, en 
cambio, al tener a los emperadores y la burocracia imperial cerca, la aristocracia 
no tenía suficiente capacidad de presión para mantener la estabilidad de la ins-
titución, y de ahí que existieran períodos de vacancia del consulado más largos 
que en Occidente: el emperador Zenón (474-491), en sus diecisiete años de 
gobierno, solo cubrió el consulado ocho veces (cuatro por sujetos privados, dos 
su hermano Longino y dos él mismo) (76); en cambio, Anastasio I (491-518) en 
sus 27 años de reinado, solo dejó sin cubrir el consulado siete veces, mientras 
que Justino I (518-527) solo nombró cónsul cinco veces dentro de sus diez años 
de gobierno (77). Justiniano dio el paso definitivo en este sentido de apartamiento 
de la figura consular de las instancias de expresión del poder en el seno del 
Imperio romano, aunque fuera a un mero nivel simbólico. Él mismo asumió el 
cargo tres veces siendo emperador (años 528, 533 y 534) (78) y lo cubrió con 
personas privadas otras cinco (535, 538-541). Tras el consulado de Basilio el 
joven, el cargo no volvería a cubrirse durante el resto del reinado.

La desaparición práctica de la institución del consulado ordinario resultaba 
funcional en la medida que las estructuras de poder en el Estado protobizantino 
se iban consolidando en tomo a un poder imperial fuerte que se rodea de una 
burocracia poderosa y una nobleza palatina que va apartando del poder a la 
aristocracia terrateniente, y las referencias simbólicas a la antigua Roma van 
siendo cada vez más innecesarias como elemento de legitimación del régimen, 
sustituidas sobre todo por coordenadas de tipo religioso. A pesar de ello, de un 
emperador como Justiniano resultaría ciertamente inverosímil esperar una supre-
sión formal de la institución. Como es sabido, la política restaurativa del empe-
rador pasaba por una cierta recuperación de ciertos elementos del pasado

(74) Bagnall et al., op. cit., p. 8.
(75) PLRE IIIB. pp. 973974 (s. v. (Decius) Paulinus J).
(76) Stein, Histoire du BasEmpire. op. cit.. p. 69; Bagnall et al., op. cit., p. 9.
,77) Guilland, Recherches..., op. cit.. p. 45.
(78) Su primer consulado tuvo lugar bajo el reinado de su tío Justino I (521), mientras 

ejercía como magister praesentialis, cfr. supra n. 64. Significativamente, los otros consulados 
los asumió en su primer año de gobiernos efectivo (528) y en los dos años posteriores a la rebe
lión Nika (533 y 534), un momento de debilidad en que necesitaba de un mayor grado de respaldo 
popular para sus políticas reformistas y expansionistas, cfr. G. Ostrogorsky, History of Byzantine 
State (trad. ingl.). Oxford, 1968, p. 73.
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romano <79) y una elevación de la autoconciencia romana de los habitantes del 
Imperio oriental acosados por los bárbaros al Este (persas) y el Oeste (godos, 
vándalos, francos, eslavos). Algunos elementos simbólicos de su gobierno (80), 
e incluso su propia compilación legislativa, responden a esa necesidad de pre-
servar los lazos que unían a Bizancio con el pasado imperial de Roma. De ahí, 
por tanto, que no haya que entender necesariamente como meras fórmulas retó-
ricas, o puras cortinas de humo, las alabanzas del consulado que se encuentran 
en las Novelas del año 537, sino que efectivamente la conservación formal del 
consulado desempeñaba un papel en la economía de la justificación de muchas 
de las políticas del emperador. No parecería muy coherente con las proclama-
ciones solemnes de aspirar a una recuperación del viejo esplendor romano una 
norma que aboliera la más venerable institución, junto con el Senado, de la 
tradición política de Roma. De ahí que lo que se encuentra en estas constitu-
ciones es la abolición práctica de la institución, pero conservando su nombre y, 
aparentemente, su antigua función emblemática de medio para el cómputo del 
tiempo.

La historia posterior del consulado siguió un desarrollo consistente con esta 
interpretación. Como es lógico, en Occidente desapareció por completo, a la 
vez que los restos del Imperio: después de la reconquista bizantina (535/554), 
•lustiniano, en coherencia con su política en Constantinopla, nunca nombró un 
cónsul en Italia, ya tampoco sus sucesores lo hicieron para los espacios de 
soberanía bizantina en los siglos posteriores. En Oriente, sin embargo, a la 
muerte de Justiniano, su sobrino y sucesor, Justino II (565-578), recuperó la 
figura consular, pero solo para sí mismo, asumiendo solemnemente el consulado 
el 1 de enero del año inmediatamente posterior a su acceso al trono (566), como 
una vía de realzar su personalidad y su autoridad y ganar popularidad ante un 
pueblo poco propicio después del largo reinado de su tío ( en el año 568 lo 
asumió nuevamente, pero entre uno y otro evento se dio un hecho esencial, el 
añadido expreso a su titulatura oficial del cargo de cónsul perpetuo i ~K Esto

(7,) M. Maas, "Román History and Christian Ideology ín Justinianic Reform Legislation". 
Dumbarton Oaks Papers 40 (1986). pp. 1731: C. Pazderník. "Justinianic ideology and the power 

the past", en M. Maas (ed ) The Cambridge Companion to the Age of Justinian. Cambridge, 
2°05. pp. 185212.

(l"i) Cf. N o v .  47 p r a e f .  : eít e T i q  K a¡ E Íq  T d q  S e u x é p a q  á p x á q  0 E u ) p r ) O E i e  T á q  é t ,  o ú  K a O a p w q  

r o  ptopaÍKÓ-v ó v o p a  T t a p ’á - v Q p ú r t o i q  ¿ ( É X a p v g E ,  ( 3 a c u X E Í q  a ú x á q  K a T E c n f | c a v T o  ' P t o p ú X o q  t e K a i  

- ' o u u á q ,  ó  p e v  T f ) v  ttóXiv o Í K o 6 o p r | a a q ,  ó  óé a Ú T f ] v  v ó p o i q  r á ^ a q  t e K a i K a T a K o o p r ] a a q -  e’lte K a i  t ú 
r p n a  T t p o o í p i a  X á p o i  T i q  T f | q  p a a i X E Í a q ,  t óv K a í a a p a  t óv p é y a v  K a i  A ü y o u c r r o v  t óv O E ( 3 a a T Ó v  K a i  

0 U T ü )  T f | v  T i o X i T E Í a v  n u l v  ¿¿EopnCTEi T q v  v ú v  T a ú x r | v  K p a T o ó a a v  (eí>| 6é á O á v a T o q )  é£; ékeíviov
^Poi'oOaav.

<*') Bagnall et al., op. cit.. p. 12; M. Whitby, en Cameron et a!., CAH 14. op. cit., p. 87. 
m> Coripp. lust. 4. 71/100/132/156/243.
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y de prestigio que les permitía ganarse el apoyo del pueblo para mantener su 
posición social frente a los reyes foráneos (74). La institución se mantuvo en 
Roma hasta el año 534, en que fue desempeñada por Decio Teodoro Paulino (75) 
por nombramiento de la reina Amalasunta; posteriormente, la guerra bizan-
tino-gótica destruyó la base de la riqueza de la aristocracia terrateniente de 
Italia y el mantenimiento de la institución se hizo insostenible. En Oriente, en 
cambio, al tener a los emperadores y la burocracia imperial cerca, la aristocracia 
no tenía suficiente capacidad de presión para mantener la estabilidad de la ins-
titución, y de ahí que existieran períodos de vacancia del consulado más largos 
que en Occidente: el emperador Zenón (474-491), en sus diecisiete años de 
gobierno, solo cubrió el consulado ocho veces (cuatro por sujetos privados, dos 
su hermano Longino y dos él mismo) (76); en cambio, Anastasio I (491-518) en 
sus 27 años de reinado, solo dejó sin cubrir el consulado siete veces, mientras 
que Justino I (518-527) solo nombró cónsul cinco veces dentro de sus diez años 
de gobierno (77). Justiniano dio el paso definitivo en este sentido de apartamiento 
de la figura consular de las instancias de expresión del poder en el seno del 
Imperio romano, aunque fuera a un mero nivel simbólico. Él mismo asumió el 
cargo tres veces siendo emperador (años 528, 533 y 534) (78) y lo cubrió con 
personas privadas otras cinco (535, 538-541). Tras el consulado de Basilio el 
joven, el cargo no volvería a cubrirse durante el resto del reinado.

La desaparición práctica de la institución del consulado ordinario resultaba 
funcional en la medida que las estructuras de poder en el Estado protobizantino 
se iban consolidando en tomo a un poder imperial fuerte que se rodea de una 
burocracia poderosa y una nobleza palatina que va apartando del poder a la 
aristocracia terrateniente, y las referencias simbólicas a la antigua Roma van 
siendo cada vez más innecesarias como elemento de legitimación del régimen, 
sustituidas sobre todo por coordenadas de tipo religioso. A pesar de ello, de un 
emperador como Justiniano resultaría ciertamente inverosímil esperar una supre-
sión formal de la institución. Como es sabido, la política restaurativa del empe-
rador pasaba por una cierta recuperación de ciertos elementos del pasado

(74) Bagnall et al., op. cit., p. 8.
(75) PLRE IIIB. pp. 973974 (s. v. (Decius) Paulinus J).
(76) Stein, Histoire du BasEmpire. op. cit.. p. 69; Bagnall et al., op. cit., p. 9.
,77) Guilland, Recherches..., op. cit.. p. 45.
(78) Su primer consulado tuvo lugar bajo el reinado de su tío Justino I (521), mientras 

ejercía como magister praesentialis, cfr. supra n. 64. Significativamente, los otros consulados 
los asumió en su primer año de gobiernos efectivo (528) y en los dos años posteriores a la rebe
lión Nika (533 y 534), un momento de debilidad en que necesitaba de un mayor grado de respaldo 
popular para sus políticas reformistas y expansionistas, cfr. G. Ostrogorsky, History of Byzantine 
State (trad. ingl.). Oxford, 1968, p. 73.
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suponía la extracción de las últimas consecuencias normativas de la declaración 
en principio solo retórica de Justiniano en la Nov. 105, cap. 2, 4 in fine. A par-
tir de ese momento, por tanto, desde un punto de vista estrictamente formal ya 
no era necesario que el emperador asumiera el consulado de forma expresa al 
acceder al trono, puesto que se podía entender que con la coronación ya se 
revestía el consulado al mismo tiempo. Con ello podría decirse que el consulado 
quedaba definitivamente diluido en el seno de la figura del emperador, o iden-
tificado con ella. Sin embargo, la fuerza simbólica de la figura era tal, que, a 
pesar de este hecho evidente, y de que ya la asunción del consulado por los 
emperadores no tenía gran trascendencia, puesto que ello no implicaba ninguna 
consecuencia significativa ni desde el punto de vista material (ya no existían 
juegos consulares al estilo antiguo) ni del formal (ya no era distinguible del 
título imperial en sí), con todo, los emperadores subsiguientes continuaron la 
vieja tradición y siguieron asumiendo formalmente el consulado al inicio de su 
reinado (el 1 de enero siguiente), pero una sola vez, y preservaron su carácter 
epónimo, sirviendo así para el cómputo de los años, de modo que ahora coin-
cidía el número de postconsulados con el de años del reinado. Esta costumbre 
se mantuvo incólume en todos los sucesores de Justino II hasta el año 632 (83), 
en que accedió al trono y, por tanto, al consulado ordinario Constantino III 
Heraclio (o Heraclio el-nuevo-Constantino) (84): esta es la última referencia 
expresa a este hecho que se encuentra en las fuentes (85) *, pero ello no implica 
que fuera la última vez que se accedió al consulado epónimo, porque en docu-
mentos referidos a su hijo y sucesor Constante II (641-668) se hace alusión 
asimismo al cómputo del tiempo por sus postconsulados, lo que ha hecho supo-
ner que también este emperador asumió formalmente el consulado el 1 de enero 
del año 642 <86). Esta sí sería, efectivamente, la última vez en que el consulado 
epónimo sería revestido oficialmente, puesto que a partir del reinado de su 
sucesor (Constantino IV, 668-685) el cómputo de sus postconsulados coincide 
con el del número de años de su gobierno efectivo — ÚTraxeía se hace equiva-
lente a PaaiXeía —, lo que significa que ya la referencia al consulado no es más 
que una cláusula de estilo sin el menor referente real. Más adelante, incluso

<R3) véase una lista de los cónsules ordinarios de época imperial hasta el año 613 en A. 
Degrassi, I Fas ti consolari dell 'Impero romano dal 30 avanti Cristo al 613 dopo Cristo (= Sussidi 
eruditi, 3), Roma, 1952, pp. 86100.

(84) W. E. Kaegi/A. Kazhdan. ODB, II, p. 917 (s. v. Herakleios Conslantine).
<85> Stein, Opera minora.... op. cit., p. 340.
!86) Stein, Opera minora. .. op. cit., p. 341; sin embargo, A. Pagi, Dissertatio hypatica 

seu de consulibus Caesareis. Lugduni, 1682, p. 343 s., sostiene que ese consulado debe imputarse 
al año 643. La discusión no es baladí, porque de tomarse uno u otro año como inicio del cómputo 
puede depender el entender que realmente asumiera el consulado o no.
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esa indicación del postconsulado desaparecerá completamente, y ya a fines del 
siglo IX las menciones de la ímcn-eía son meramente anecdóticas y el término 
es sustituido en la expresión del tiempo por la palabra aÚTOKpatcüpía (87).

Llegados hasta aquí, nos encontramos de nuevo en el punto de partida. Si 
se dio esta evolución, y el consulado acabó desapareciendo, disuelto entre las 
funciones y títulos propios del emperador, y ya no se nombraron cónsules ordi-
narios a partir del año 541, salvo los mismos emperadores, y si ya ni siquiera 
estos se autodesignaban como ünaToi a partir del siglo IX, ¿qué sentido tiene 
que León VI, a finales del propio siglo IX, o quizá ya en el siglo X, elaborara 
una constitución para tratar precisamente la figura del cónsul? La respuesta no 
parece fácil. Se nos abren tres posibilidades interpretativas al respecto.

La primera es la más sencilla y directa: la Novela 94 de León no tuvo lugar; 
simplemente, nunca existió como tal, al igual que el resto de novelas integran-
tes de la colección de 113 novelas de León VI. Naturalmente, no se dice esto 
en sentido literal: no quiere decir que este texto no se escribiera nunca ni que 
sea un texto apócrifo, sino solo que cabe dudar de que se tratara de un verdadero 
texto jurídico con valor oficial (88). Esta colección se nos ha transmitido prác-
ticamente solo a través de un manuscrito (el Codex Marcianus Gr. 179), de 
principios del siglo XIII (89). Con anterioridad a él, no tenemos noticia de su 
existencia. Por otra parte, dado el estilo excesivamente retórico y la temática 
muchas veces marginal e irvelevante de la mayor parte de las Novelas en ella 
contenidas, es discutible que nos encontremos ante una autentica colección de 
textos legales, y no de un mero ejercicio literario. De hecho, ha de tenerse en 
cuenta que la mayor parte de los emperadores bizantinos nunca fueron prolíficos 
legisladores (90), y tan solo de León encontramos un corpus tan abultado de

(87) Stein, Opera minora..., op. cit., pp. 344 s.
,88> Cfr. al respecto L. Wenger. Die Ouelten des rómischen Rechts, Wien. 1953. pp. 705 s.
<B,! Aparte de este manuscrito, que es el más completo, también hay una serie de Nové

i s  de León, pertenecientes a la misma colección de 113 Novelas, pero en un orden distinto, en 
el palimpsesto Codex F 106 sup. de la Biblioteca Ambrosiana de Milán (cfr. N. van der Wal, “La 
tradition des Novelles de Léon le Sage dans le manuscrit palimpseste Ambrosianus F 106 sup.“, 
TR 43 (1975). pp. 257269). Y existen asimismo una serie de Novelas de León “extravagantes" 
a Ls de la colección de 113 Novelas (cfr. A. Schminck. “'Novellae extravagantes’ Leons VI.’’, 
Subseciva Groningana 4 [1990], pp. 195209). Sobre todo ello, vid. ahora J. Signes Codoñer, 
"Las Novelas de León VI el Sabio’’, en J. H. A. Lokin/B. Stolte (eds.). Introdicione al diritto 
bizantino. Da Giustiniano ai Basilici, Pavia, 2011. pp. 302 321. 294 ss.. 312 ss.

1,01 Prácticamente todas las constituciones promulgadas por los emperadores de toda la 
historia del Imperio bizantino postjustinianeo se encuentran contenidas en un solo volumen de 
medianas dimensiones (J.& P. Zepos (eds.). Jus Graecoromanum. I. Novellae et aureae Bullae 
i'nperatorum post Justinianum, Athenae. 1931. XXXIV + 742 págs.).
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suponía la extracción de las últimas consecuencias normativas de la declaración 
en principio solo retórica de Justiniano en la Nov. 105, cap. 2, 4 in fine. A par-
tir de ese momento, por tanto, desde un punto de vista estrictamente formal ya 
no era necesario que el emperador asumiera el consulado de forma expresa al 
acceder al trono, puesto que se podía entender que con la coronación ya se 
revestía el consulado al mismo tiempo. Con ello podría decirse que el consulado 
quedaba definitivamente diluido en el seno de la figura del emperador, o iden-
tificado con ella. Sin embargo, la fuerza simbólica de la figura era tal, que, a 
pesar de este hecho evidente, y de que ya la asunción del consulado por los 
emperadores no tenía gran trascendencia, puesto que ello no implicaba ninguna 
consecuencia significativa ni desde el punto de vista material (ya no existían 
juegos consulares al estilo antiguo) ni del formal (ya no era distinguible del 
título imperial en sí), con todo, los emperadores subsiguientes continuaron la 
vieja tradición y siguieron asumiendo formalmente el consulado al inicio de su 
reinado (el 1 de enero siguiente), pero una sola vez, y preservaron su carácter 
epónimo, sirviendo así para el cómputo de los años, de modo que ahora coin-
cidía el número de postconsulados con el de años del reinado. Esta costumbre 
se mantuvo incólume en todos los sucesores de Justino II hasta el año 632 (83), 
en que accedió al trono y, por tanto, al consulado ordinario Constantino III 
Heraclio (o Heraclio el-nuevo-Constantino) (84): esta es la última referencia 
expresa a este hecho que se encuentra en las fuentes (85) *, pero ello no implica 
que fuera la última vez que se accedió al consulado epónimo, porque en docu-
mentos referidos a su hijo y sucesor Constante II (641-668) se hace alusión 
asimismo al cómputo del tiempo por sus postconsulados, lo que ha hecho supo-
ner que también este emperador asumió formalmente el consulado el 1 de enero 
del año 642 <86). Esta sí sería, efectivamente, la última vez en que el consulado 
epónimo sería revestido oficialmente, puesto que a partir del reinado de su 
sucesor (Constantino IV, 668-685) el cómputo de sus postconsulados coincide 
con el del número de años de su gobierno efectivo — ÚTraxeía se hace equiva-
lente a PaaiXeía —, lo que significa que ya la referencia al consulado no es más 
que una cláusula de estilo sin el menor referente real. Más adelante, incluso

<R3) véase una lista de los cónsules ordinarios de época imperial hasta el año 613 en A. 
Degrassi, I Fas ti consolari dell 'Impero romano dal 30 avanti Cristo al 613 dopo Cristo (= Sussidi 
eruditi, 3), Roma, 1952, pp. 86100.

(84) W. E. Kaegi/A. Kazhdan. ODB, II, p. 917 (s. v. Herakleios Conslantine).
<85> Stein, Opera minora.... op. cit., p. 340.
!86) Stein, Opera minora. .. op. cit., p. 341; sin embargo, A. Pagi, Dissertatio hypatica 

seu de consulibus Caesareis. Lugduni, 1682, p. 343 s., sostiene que ese consulado debe imputarse 
al año 643. La discusión no es baladí, porque de tomarse uno u otro año como inicio del cómputo 
puede depender el entender que realmente asumiera el consulado o no.
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normas, las cuales, además, revelan por su estilo literario la autoría del propio 
emperador, y no de algún jurista competente de la cancillería imperial. Ello 
facilitó su preservación y pervivencia ulterior, precisamente el hecho de que no 
fueran vistas tanto como normas legales (y, por tanto, perecederas) cuanto como 
piezas literarias de alto valor estético. Es llamativa la circunstancia de que estas 
Novelas carecen de fecha de promulgación explícita y apenas contienen refe-
rencias temporales (9I) y tampoco contienen otros rasgos de los típicos de la 
leyes bizantinas (92) *. También llama la atención el hecho de que en los años- 
posteriores a la publicación de la colección, los propios juristas discutían cuáles 
de esas Novelas eran aplicables y cuáles no <93), lo que resultaría ciertamente 
anómalo si se tratara de leyes plenamente válidas y publicadas de manera regu-
lar por el poder legislativo. No basta para sostener tal carácter oficial el hecho 
de que al menos 20 Novelas de León fueran supuestamente tenidas en cuenta 
por el compilador de los Basílicos para incorporar o excluir normas del Corpus 
iuris civilis conforme a la legislación del emperador Sabio, ni incluso que una 
Novela de León (la número 71) hubiera sido explícitamente interpolada en el 
texto de los Basílicos (B. 59, 11, 16): la transmisión textual de los Basílicos es 
tan problemática, que no es en absoluto descartable la hipótesis de una mani-
pulación de los textos por parte de comentaristas o copistas posteriores.

Si esto fuera así, y las Novelas de León jamás hubieran tenido propiamente 
un valor oficial (o, al menos, no necesariamente todas ellas), cabría explicar esta 
Novela 94 que nos ocupa como un mero ejercicio estilístico carente de toda 
trascendencia jurídica y, por tanto, irrelevante en cuanto a la historia del consu-
lado en el Imperio bizantino. Simplemente habría sido un juego literario en que 
León VI señala el anacronismo de la Novela 105 de Justiniano en su tiempo.

Contra esta interpretación se alza, sin embargo, la creencia generalizada, 
tanto en época bizantina como entre los comentaristas modernos, respecto al 
auténtico valor legal de las Novelas leoninas. En la conciencia de los habitan-
tes del Imperio en época inmediatamente posterior al reinado de León habría 
una plena convicción de que esos textos contenían normas vinculantes, o al 
menos una parte de ellas. Si esto fuera así, se nos abre ahora una doble vía.

<,l! El único terminas ante quem de la hipotética promulgación de estas constituciones 
sería el año 899, fecha de fallecimiento de Estiliano Zautzes, al que van dirigidas la mayor parte 
de ellas. Pero tampoco eso es una prueba indubitada de su efectiva promulgación.

O2) p. Dólger/J. Karayannopulos, Byzantinische Urkundenlehre, I. Die Kaiserurkunden, 
München, 1968, pp. 24 s.; M. T. Fógen, "Gesetz und Gesetzgebung in Byzanz. Versuch einer 
Funktionsanalyse”, ¡us Commune 14 (1987), pp. 137158.

(” ) Según se desprende de algunas de las notas añadidas al manuscrito Marc. 179 de la 
colección, cfr. N. van der Wal/J. A. H. Lokin. Historiae iuris GraecoRomani delineado, Gronin 
gen 1985, p. 86,
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Por un lado, hay quien sostiene que la colección de las 113 Novelas de León 
VI habría sido promulgada en bloc en un momento dado como un povó|3i|3Xo<;(94), 
tal vez en correlación con la publicación de los Basílicos (por tanto, entre los 
años 886 y 888 (95)): la colección de Novelas habría sido lo que M.Th. Fogen 
llamó una “kodifikationsbegleitende Legislation” de los Basílicos (96). Como 
prueba para ello se aduce el hecho de las mencionadas referencias a las Nove-
las que se descubren en el texto de los Basílicos, así como las conexiones y 
reenvíos que en el seno de la colección se encuentran y que no se explicarían 
si las diversas constituciones ahí contenidas hubieran sido promulgadas de forma 
separada e independiente (97). La razón para elaborar este cuerpo de normas no 
habría sido otra que la imitatio y emulatio de Justiniano por parte de Léon (98): 
en su primera Novela, este critica a Justiniano por haber promulgado leyes con 
posterioridad a la finalización del Corpus iuris que contradecían o alteraban las 
leyes codificadas (99); para prevenir esto, León promulgaba ese cuerpo de normas 
que debían servir para aclarar puntos oscuros o discutidos, o para dejar sin 
efectos reglas obsoletas, del Corpus iuris justinianeo antes de su repurgatio a 
través de los Basílicos. Las Novelas de León, desde ese punto de vista, se 
habrían integrado en el mismo programa de ávaxáBapaic; t cov naXauiv vópcuv 
que la compilación. Prueba de que esto es así, a juicio de algunos estudiosos, 
es precisamente el contenido marginal y, a menudo, irrelevante que presentan

(<>4) Noail)es/Dain. op. cit., pp. VIII ss.
<95) Schminck, Subseciva Groningana 3 (1989) cit.
(96) M. Th. Fogen, ‘‘Legislation und Kodifikation des Kaisers León VI”, Subseciva Gro

ningana 3 (1989), pp. 2335.
<97) Noailles/Dain, op. cit.. pp. XXII: S. Troianos, Oí mpyé<; ron 0v(avTivoi¡ Sitcaíov, A0rjval 

Kopoqvrj, 2011, pp. 219 ss.
<9B) F. Bartol, “Leo philosophus adversum Iustinianum?”. SDHI 73 (2007), pp. 445450.
<9,) Nov. León. I: ( . . .)  'O pÉv 6r] nepiúvupoc; év (3aaiXeüoiv ’loucmviavóc;, dpíaxr|(; k o í 

^uciTeXeaTciTqc; rfj noXixda yvdpr|<; yEvópevoc, ¿íicmep xivd üXqv Xa(3(bv tac; áf; dpxñC Kai p¿XPK 
EKdvou Kara óiacpópouc; xpóvouc; xf| pwpai'Kfj éniKpaxda óiaxá^Eic: TE0£amapÉvae, oiKEÍau; tppovxiai 
Kai ■tóvoic; Épyov díioOaúpaaTov, tr|v ráiv vópaiv óXqv owparonoiíav, d e  EÚEpyECTÍav t w v  imqKÓwv 
e<P‘XoTiuf|0axo KaraoKEuáoaaOai, Kai e'í t i pÉv ú t t ev o v t ío v  Kai dvdppocrrov SiecpaivEXO dvaKaBdpac, 
6i ¿)V t f)v eúapjioaTÍav ÉpiroXit£UopÉvr)v eyveo xaú ta  eíc  ev  auvucpqvápEVoe Kai axoixeiéoae
xai aianep tic; axá0pr|v ÓÍKpe píav Kaxaaxr|oáp£Voe úcp’ rjc xó t e  ó ík o io v  Kai xó pf] xoioüxov óv 
SitKpívExo. AXXa ydp ¿ e  é o ik e  Txavxaxou KÓXXiaxov xó «ppdÉv áyav». Kai ydp o ü t ü j KaXax; eíc  ev 
atu0Ó. t e  noiv)aápEvoe xf]v Kaxap£pEpiopévr)v xiDv vópwv ímócrracriv, Kai xa é£; wv xó évappóviov 
yñc vopiKf|e oiKovopíae noXXáKie TtapEKivEÍxo É^aumápevoc, Kai 7tpóe píav aupcpicvíav ék  t o ü  7ipóe 
EKetva póva xrjv návxwv ánev&vveoQat xj/rjepov xoOp 6iKdCovxa< Kaxaaxriaae, xai dpdxwe Kpívsiv 
ttup[5[p¿aae xrj eipqvaía Kai dpáxa) xüv vopíptuv KEípaXaíojv KaxaaxdaEi, oú OTÉp̂ ac; érxi xoúxoie, 
QXXd ápeivóv t i  6iavoq0EÍe xf| noXixEÍa pexa xaOxa xapí(eo0ai, ÉXaBsv ole üaxepov évopo0éxr|a£ 
xai x<j> npiüxo) XupqvápEvoc epyui Kai xó Se ú t e po v  o ú k  épyaaápEvoc dpEpnxov, dvxiXoyíae Kai 
8pl5o<i ék  xfje ÜCTXEpov aÚTd) nenpaypévpe ú t t oBéc t eüh; o ú k  óXíyrp; npóe xf]v 7tpoxépav 
avaKEKivqgÉvr|e. Tcú pév oúv otKEÍcp Kapáxa) oiixaie aúxóc; 6i’ Éauxoú ó ’louaxiviavóe éXu>|)r|0aTO.
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normas, las cuales, además, revelan por su estilo literario la autoría del propio 
emperador, y no de algún jurista competente de la cancillería imperial. Ello 
facilitó su preservación y pervivencia ulterior, precisamente el hecho de que no 
fueran vistas tanto como normas legales (y, por tanto, perecederas) cuanto como 
piezas literarias de alto valor estético. Es llamativa la circunstancia de que estas 
Novelas carecen de fecha de promulgación explícita y apenas contienen refe-
rencias temporales (9I) y tampoco contienen otros rasgos de los típicos de la 
leyes bizantinas (92) *. También llama la atención el hecho de que en los años- 
posteriores a la publicación de la colección, los propios juristas discutían cuáles 
de esas Novelas eran aplicables y cuáles no <93), lo que resultaría ciertamente 
anómalo si se tratara de leyes plenamente válidas y publicadas de manera regu-
lar por el poder legislativo. No basta para sostener tal carácter oficial el hecho 
de que al menos 20 Novelas de León fueran supuestamente tenidas en cuenta 
por el compilador de los Basílicos para incorporar o excluir normas del Corpus 
iuris civilis conforme a la legislación del emperador Sabio, ni incluso que una 
Novela de León (la número 71) hubiera sido explícitamente interpolada en el 
texto de los Basílicos (B. 59, 11, 16): la transmisión textual de los Basílicos es 
tan problemática, que no es en absoluto descartable la hipótesis de una mani-
pulación de los textos por parte de comentaristas o copistas posteriores.

Si esto fuera así, y las Novelas de León jamás hubieran tenido propiamente 
un valor oficial (o, al menos, no necesariamente todas ellas), cabría explicar esta 
Novela 94 que nos ocupa como un mero ejercicio estilístico carente de toda 
trascendencia jurídica y, por tanto, irrelevante en cuanto a la historia del consu-
lado en el Imperio bizantino. Simplemente habría sido un juego literario en que 
León VI señala el anacronismo de la Novela 105 de Justiniano en su tiempo.

Contra esta interpretación se alza, sin embargo, la creencia generalizada, 
tanto en época bizantina como entre los comentaristas modernos, respecto al 
auténtico valor legal de las Novelas leoninas. En la conciencia de los habitan-
tes del Imperio en época inmediatamente posterior al reinado de León habría 
una plena convicción de que esos textos contenían normas vinculantes, o al 
menos una parte de ellas. Si esto fuera así, se nos abre ahora una doble vía.

<,l! El único terminas ante quem de la hipotética promulgación de estas constituciones 
sería el año 899, fecha de fallecimiento de Estiliano Zautzes, al que van dirigidas la mayor parte 
de ellas. Pero tampoco eso es una prueba indubitada de su efectiva promulgación.

O2) p. Dólger/J. Karayannopulos, Byzantinische Urkundenlehre, I. Die Kaiserurkunden, 
München, 1968, pp. 24 s.; M. T. Fógen, "Gesetz und Gesetzgebung in Byzanz. Versuch einer 
Funktionsanalyse”, ¡us Commune 14 (1987), pp. 137158.

(” ) Según se desprende de algunas de las notas añadidas al manuscrito Marc. 179 de la 
colección, cfr. N. van der Wal/J. A. H. Lokin. Historiae iuris GraecoRomani delineado, Gronin 
gen 1985, p. 86,
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muchas Novelas de León, sin apenas innovaciones respecto del Derecho justi- 
nianeo (con excepción, quizá, de las de Derecho matrimonial) y con un carácter 
más declarativo que constitutivo (100); además, gran cantidad de ellas tienen un 
sentido meramente abrogatorio de la legislación justinianea, o bien corrector y 
reformador de esta (!01).

Según esto, la Novela 94 se integraría junto con todas las demás constitu-
ciones de la colección en un paquete legislativo cuyo único sentido sería allanar 
el camino a la elaboración definitiva de la nueva compilación “purificada” y 
modernizada (sobre todo a través de un lenguaje más comprensible para sus 
usuarios y con una ordenación más racional y sistemática)<l02). El único sentido 
de la norma sería, por tanto, al igual que en la interpretación anterior, poner de 
manifiesto el carácter obsoleto de las normas de Justiniano en tomo al consulado, 
particularmente la Novela 105, que quedaría así privada de efecto jurídico. La 
única razón para incluir esta norma en la colección sería un prurito sistemático 
y puntillista del emperador, y tal vez cierto afán de notoriedad manifestado por 
la vía de dejar sin efectos leyes de Justiniano, a pesar de sus protestas de con-
servación del material justinianeo contenidas en el proemio a los Basílicos (,03). 
Ello resulta tanto más llamativo si tenemos en cuenta que entre los bizantinos, 
al igual que entre los romanos, no era costumbre habitual derogar las leyes, y 
menos aún aquellas que notoriamente hubieran dejado de aplicarse por desue 
tudo (l04), como el propio León reconoce que sucede con la Novela 105 de 
Justiniano: así pues, es muy posible que esa norma solo se haya incluido en la 
colección en el curso de una lectura sistemática del texto del Corpus iuris civi 
lis, una vez detectada su obsolescencia, al igual que otras muchas Novelas de 
la colección (105). No cabe pensar, por tanto, que hubiera de existir necesariamente 
una intención de afectar al contenido de la institución del consulado a través de 
esa norma, sino que se trataría tan solo de rebatir y superar a Justiniano. La 
prueba de ello es que las normas referidas al consulado del Digesto y del Codex

(lü0) Van der Wat “La tradition des Novelles de León le Sage..." op. cit., pp. 262 s.
(lül) J. Signes Codoñer, "Las Novelas de León VI el Sabio", op. cit., pp. 302304.
(lü2) En favor de esta hipótesis actuaría la circunstancia de que la propia Novela comienza 

con una referencia a la q t ü >v  vógojv ávaKÓOapcnq.
(uní i'j/j Texto en la ed. A. Schminck, Studien zu mittelbyzantinischen Rechtsbiichern. 

Frankfurt am Main. 1986, p. 22 (11. 1931).
(¡04) £ fr j a . H. Lokin. "The Significance of Lavv and Legislation in the Law Books of 

the Ninth to Eleventh Centuries , en A. E. Laiou/D. Simón (eds.), Law and Society in Byzantium: 
NinthTwelfth Centuries. Washington. 1994, pp. 7191. (= id.. Analecta Groningana ad ius gra 
ecoromanum pertinentia [T. van Bochove, ed.], Groningae. 2010, pp. 183199).

<|"S> V. gr. Nov. León. 2, 8, 9, 34. 53, 55, 59. 61. 62. 64. 65. 6, 67, 78. 79, 83, 84, 91, 94, 
105, 111.
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se mantuvieron vigentes en la nueva versión griega de los Basílicos (I06). Por 
otra parte, desde la pura técnica jurídica, el hecho de que una norma derogue 
otra que era, a su vez, una norma derogatoria, implica en pura lógica, que lo 
que ocurre es que se restaura la situación anterior a esta última norma: es decir, 
en esta caso, que tras la Novela 94 de León, que deroga la Novela 105 de Jus- 
tiniano, en principio lo que sucede es que se vuelve al estadio anterior a esta 
última y, por tanto, teóricamente, los cónsules podrían volver a celebrar los 
juegos consulares al estilo antiguo y con plena liberalidad. Obviamente, esta 
conclusión es absurda, lo que demuestra el sinsentido de la norma en cuestión 
y su puro carácter testimonial y retórico.
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lo largo del reinado de León VI — junto con otras más que no fueron incluidas 
en la colección —  y que luego fueron recopiladas y ordenadas por manos anó-
nimas tras la muerte del emperador (107). No habría habido, por tanto, una 
promulgación conjunta a inicios del reinado, sino que cada una de esas consti-
tuciones habría sido elaborada en un momento distinto y con ocasión y finali-
dades diferentes. Cada una de ellas habría tenido, pues, su motivación en 
función de las circunstancias concretas y las necesidades del gobierno. Si así 
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11061 D. 1, 10. 1 = B. 6. 2, 1: C. 12, 3 = B. 6. 2, 23.
(l07! A favor de esta tesis, vid. J. Signes Codoñer, "The Corpus of Leo’s Novéis. Some 

suggestions concerning their date and promulgaron", Subseciva Groningana 8 (2009). pp. 133; 
1CL "Las Novelas de León VI", op. cit.

,l0") V. gr. A. Kazhdan, ODB I. p. 526 (s. v. cónsul): Signes Codoñer. "La Novelas de 
León VI el Sabio", p. 304; contradictorio, Guilland. Recherches.... op. cit., pp. 49 s.

,m) Nov. León. 78:Tícmep Kai é<p’ ÉTÉptov áiv pí| Ttpóc; xpcíav t ó 7TpáypaTa KaOíaraxo vópuv 
'UfOngev nenoir|KÓTEc;, t out éct t i t oó vopípou Éócnpouc; t ó nepirróv ÚTrefaipoúvTEi;, oütco KÓVTaüOa 
noioüvTec; t óv EÍaáyovTa vópov rtpóc; vopoOeaíav rf)v aúyKXr|Tov Tqt; év tole; vópou; CTupnoXiTEÍac; 
SeorríCogEv óiaKpívEaOai. Ta>v yáp npaypáTtjv áxpnaT‘av uút oü KaTayvóvTUJV ét; oú t ó póvapxov 
Kpároc; Tf)v t oút üjv áv^nTai ÓioÍKpaiv, Kai áxaipov Kai pccraiov t óv axpncrrov pETa tcIiv xpeíav 
ItaPEX°pÉvcuv auvTÓTTeaOai.

4 7 2 Francisco J. Andrés Santos

muchas Novelas de León, sin apenas innovaciones respecto del Derecho justi- 
nianeo (con excepción, quizá, de las de Derecho matrimonial) y con un carácter 
más declarativo que constitutivo (100); además, gran cantidad de ellas tienen un 
sentido meramente abrogatorio de la legislación justinianea, o bien corrector y 
reformador de esta (!01).

Según esto, la Novela 94 se integraría junto con todas las demás constitu-
ciones de la colección en un paquete legislativo cuyo único sentido sería allanar 
el camino a la elaboración definitiva de la nueva compilación “purificada” y 
modernizada (sobre todo a través de un lenguaje más comprensible para sus 
usuarios y con una ordenación más racional y sistemática)<l02). El único sentido 
de la norma sería, por tanto, al igual que en la interpretación anterior, poner de 
manifiesto el carácter obsoleto de las normas de Justiniano en tomo al consulado, 
particularmente la Novela 105, que quedaría así privada de efecto jurídico. La 
única razón para incluir esta norma en la colección sería un prurito sistemático 
y puntillista del emperador, y tal vez cierto afán de notoriedad manifestado por 
la vía de dejar sin efectos leyes de Justiniano, a pesar de sus protestas de con-
servación del material justinianeo contenidas en el proemio a los Basílicos (,03). 
Ello resulta tanto más llamativo si tenemos en cuenta que entre los bizantinos, 
al igual que entre los romanos, no era costumbre habitual derogar las leyes, y 
menos aún aquellas que notoriamente hubieran dejado de aplicarse por desue 
tudo (l04), como el propio León reconoce que sucede con la Novela 105 de 
Justiniano: así pues, es muy posible que esa norma solo se haya incluido en la 
colección en el curso de una lectura sistemática del texto del Corpus iuris civi 
lis, una vez detectada su obsolescencia, al igual que otras muchas Novelas de 
la colección (105). No cabe pensar, por tanto, que hubiera de existir necesariamente 
una intención de afectar al contenido de la institución del consulado a través de 
esa norma, sino que se trataría tan solo de rebatir y superar a Justiniano. La 
prueba de ello es que las normas referidas al consulado del Digesto y del Codex

(lü0) Van der Wat “La tradition des Novelles de León le Sage..." op. cit., pp. 262 s.
(lül) J. Signes Codoñer, "Las Novelas de León VI el Sabio", op. cit., pp. 302304.
(lü2) En favor de esta hipótesis actuaría la circunstancia de que la propia Novela comienza 

con una referencia a la q t ü >v  vógojv ávaKÓOapcnq.
(uní i'j/j Texto en la ed. A. Schminck, Studien zu mittelbyzantinischen Rechtsbiichern. 

Frankfurt am Main. 1986, p. 22 (11. 1931).
(¡04) £ fr j a . H. Lokin. "The Significance of Lavv and Legislation in the Law Books of 

the Ninth to Eleventh Centuries , en A. E. Laiou/D. Simón (eds.), Law and Society in Byzantium: 
NinthTwelfth Centuries. Washington. 1994, pp. 7191. (= id.. Analecta Groningana ad ius gra 
ecoromanum pertinentia [T. van Bochove, ed.], Groningae. 2010, pp. 183199).

<|"S> V. gr. Nov. León. 2, 8, 9, 34. 53, 55, 59. 61. 62. 64. 65. 6, 67, 78. 79, 83, 84, 91, 94, 
105, 111.
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suprimido el consulado: ambas normas vendrían a integrar un mismo concepto 
legislativo dirigido a suprimir algunos de los pocos restos que quedaban del 
pasado republicano romano, y a resaltar el carácter supremo y absoluto de la 
potestad imperial, algo que además se cohonesta bien con el carácter y la ide-
ología del propio León VI (ll0).

Esta explicación suena coherente con esa teoría del surgimiento del cuerpo 
de Novelas de León y resulta plausible porque así parece darse un final hono-
rable a una institución milenaria del Derecho público romano. El problema es 
que no parece muy consistente con el propio texto de la norma, ni tampoco con 
los datos aportados por la historiografía. Por un lado, el tenor de la ley en 
ningún momento utiliza la locución que significa abolir o abrogar (tfjc; v o p u c r j c ; 

é^aipéco) con referencia a la institución del consulado, sino solamente a la “ley 
del consulado” (nepi Tqq únateíac; vópoq), que en este caso es, obviamente, la 
Novela 105 de Justiniano, ya que en todo momento está hablando el legislador 
de la cuestión de los gastos que conllevaba el ejercicio de tal función y en el 
texto se parafrasea el contenido de dicha Novela justinianea. Además, en el 
discurso se hace mención continuamente del consulado como una institución 
existente y vigente, no como una institución del pasado y obsoleta, si bien en 
su tiempo ya de “condición vil” (t c u ieiv ó v  pe-raoTr|0cqiévr)c; oxíjjia).

Esta realidad viene confirmada, al menos, por dos circunstancias. Por un 
lado, porque en la propia compilación de los Basílicos, como hemos dicho, se 
mantienen las referencias a los cónsules (ünaToi); pero en contra de esta prueba 
podría aducirse, por una parte, que esta Novela 94 podría ser posterior a la 
compilación de los Basílicos — y, por consiguiente, derogatoria también de las 
otras normas compilatorias contradictorias con ella — y aunque en su inicio 
hable de ij t ü v  vópcov óvaKáSapaic;, ello no significa que tengan que ser coetá-
neas; y, por otra, que aunque fuera anterior o coetánea con los Basílicos, ello 
no obsta para que estos conserven normas contrarias a esta, puesto que es bien 
sabido que los compiladores bizantinos mantuvieron una fidelidad a los textos 
justinianeos muy superior a lo que demandaban los tiempos en que actuaban y 
dejaron vigentes numerosas normas anticuadas (III), por lo que también las refe-
ridas al consulado podrían estar incluidas entre ellas.

Pero esta interpretación que señalamos también viene confirmada por un 
segundo hecho, y es que, en las listas de dignidades y oficios del Imperio de 
esas fechas y posteriores (los Taktiká), el nombre del cónsul (unaroc;) sigue

(|,C) Tougher, The Reign o f Leo VI, op. cit., pp. 110 ss.
Í,H) Signes Codoñer, ‘The Corpus of Leo’s Novéis", op. cit., p. 3; id., "Las Novelas de 

León VI el Sabio", op. cit., p. 313.
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apareciendo, si bien, ciertamente, en un lugar muy modesto <ll2). Además, exis-
ten numerosos sellos de época posterior a León VI (siglos X-XII) que acreditan 
la presencia en el Imperio de cónsules (ll3).

Por consiguiente, según esto, cualquiera que sea la interpretación que se 
adopte, la Novela 94 de León VI difícilmente podría considerarse como el acta 
de certificación del final del consulado, ni siquiera del consulado ordinario (ll4>: 
este no fue nunca formalmente derogado, sino que simplemente decayó por 
desuso. Aunque, por otro lado, desde el momento en que el consulado epónimo 
dejó de ser usado para el cómputo del tiempo y en que los juegos consulares 
ya no tuvieron lugar, la distinción entre consulado ordinario y consulado hono-
rario desapareció de hecho. En las fuentes ya no era posible distinguir entre 
uno y otro, incluso desde época relativamente temprana (115), y probablemente 
ni siquiera para León VI esa distinción resultaba clara. Parece obvio que cuando 
se refiere en su Novela a la “condición vil” del consulado de su tiempo, hace 
referencia simplemente a los cónsules honorarios que recibían la distinción como 
premio a los servicios prestados, muchas veces personas de nivel social modesto 
(para los estándares de la corte bizantina del siglo IX), dado que se trataba de 
una distinción relativamente baja en la jerarquía. Debe hacerse notar, además, 
que el emperador habla aquí de ímcmKÓv ¿ííaipa, esto es, de la “dignidad del 
cónsul”, y no de ápxq u ócp<pÍKiov, que son los términos idóneos para referirse 
a los magistrados o altos funcionarios. León no tendría, por tanto, ninguna razón 
para suprimir el consulado, en la medida en que en su época se identificaba con 
una figura honorífica que seguía siendo conferida a funcionarios honorables, y 
siguió siéndolo seguramente hasta el siglo XIII (ll6), cuando la toma de Constan- 
tinopla por los latinos hizo desaparecer para siempre numerosos restos del pasado 
político romano.

o». V gr en el 7ákltkon Uspenskij (cfr. N. Oikonomides. Les listes de préséancebyzanti 
nes des IXe e fx ie  siécles. Paris, 1972. p. 61), en el Kletorologion de Fileteo (>b.d„ p. 125. 155) 
0 el Taktikon del Escorial (ibid., p. 271).

(l,3) Guilland, Recherches..., op. ciC PP „A d den Que]ien des romischen
,,,4) Así también K. E. Zachanae von Lingenthal. a u s

Rechts" ZSS 12 (1891), pp. 75 ss.. 91. ^
(n5> Guilland, Recherches..., op. cit., p. 45: Cecconi. op. i ., p.
(ll‘> Guilland. Recherches..., op. cit, p 51.
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